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P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

p r e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  m in is t r o s .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar cesan
te, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Clemente Linares, Gobernador 
de la provincia de Búrgos, quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que ha desempeñado di
cho cargo.

Dado en Palacio á 23 de Octubre de \ 836.=* 
Está rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Burgos á D. José 
Oller y Menacho, cesante de la de Logroño.

Dado en Palacio á 23 de Octubre de \ 836.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar-

MINISTERIO DE LA GUERRA*

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons 
titucion Reina de las Españas: á todos los que la 
presentes v ieren  y  entendieren sa bed , que las Cor 
tes Constituyentes han decretado y  Nos sancionad 
lo sigu iente:

Artículo 1.° Los Ayudantes, Tenientes y Subte
nientes inválidos que se albergan ó albergaren ei 
el establecimiento de A tocha, percibirán el aument 
de 100 rs. mensuales concedidos á los de igual cías 
del E jército por la ley de 20 de Mayo de 1845 
Real decreto de 28 de Setiem bre de 1853.

Art. 2.° Se considerarán com prendidos para la 
ventajas concedidas por el artículo anterior á lo 
Oficiales de las indicadas clases que se hallen e: 
igual caso de pérdida absoluta de m iem bro ó 1 
vista en acción de guerra ó acto del se rv ic io , áu 
cuando no hayan ingresado en el cuartel de Invá 
lidos.

Art. 3.° Los individuos de tropa que sin per te 
necer al referido establecimiento se encuentren e 
igualdad de circunstancias con pérdida absoluta d 
miembro ó de la vista, gozarán de los m ism os ha 
beres y  ventajas que los que disfrutan los de si 
clases respectivas en el expresado cuartel.

Y  las Cortes Constituyentes lo presentan á ] 
sanción de Y. M.

Palacio de las Córtes 24 de Junio de 1856.- 
SEÑORA. = F a c u n d o  In fan te , Presidente. =  Pedí 
Calvo Asensio, Diputado Secretario. = E 1  Marqui 
d é la  Vega de A rm ijo , Diputado Secretario. — Jo¡ 
González de la Vega, Diputado S ecreta rio .= P ed i 
Bayarri, D iputado Secretario.

Palacio 3 de O ctubre de 1856 .=P u blíqu ese con 
Ley.==ISABE L.=E l Ministro de Gracia y .lustici 
Cirilo A lvarez.

Por tanto mandamos á todos los Tribunak 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridí 
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, i 
cualquiera clase y  d ign idad, que guarden y hag; 
guardar, cum plir y  ejecutar la presente ley en t 
das sus partes.

Palacio á 29 de O ctubre de 1 8 5 6 — YO LA RE 
N A .=E 1 Ministro de la G uerra, Antonio de Urbi 
tondo.

REAL DECRETO.
Vengo en nom brar para la plaza de Ministro 

togado del Tribunal de Guerra y M arina, vacante 
por fallecimiento de D. Joaquin María López que la 
servia, á D. Luis Mayans, Ministro que ha sido del 
mismo.

Dado en Palacio á 29 de Octubre de 1856.—  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la 
Guerra, Antonio de Urbistondo.

Real orden.— Número 10.

Excm o. S r . : Habiéndose aumentado cinco bata
llones de Cazadores por Real decreto de 20 del ae- 
htal, la Reina ( Q. D. G . ) se ha servido resolver que 
ks cinco medias brigadas en que estaban su b d iv i- 
didos los 15 que anteriorm ente existían , se com 
pongan de los que se expresan en la relación que 
Se acompaña.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Octubre de 18 5 C .= U r- 
m ston do.= S r. Director general de Infantería.

d a ción  de los batallones de que se componen las cinco 
ted ias brigadas de cazadores.

1 . a— A n d a l u c í a .

Barcelona...............................   número 3
Barbas tro........................................... » 4
Antequera.............................................  » 16
Alcántara.................................<. . .  » 20

P  a— Castilla la nueva.
M adrid .................................................núm ero 2
Talayera................................................ » 5
Las Navas.............................................  » 14
Segorve............................................    » 18

3.a— Cataluña.
Cataluña............................................. núm ero 1
T a rifa ....................................................  » 6
Chiclana................................................  » 7
Figueras.......................................   » 8

4.a— Cataluña.
Ciudad-Rodrigo.................................núm ero 9
Álva de T orm es................................  » 10
A rap iles................................................  » 11
Simancas...............................................  » 13

5.a— Burgos.
Baza.............................................   núm ero 12
Vergara. .........................................  » 15
Llerena..................................................  » 17
Mérida....................................................  » 19

Madrid 29 de Octubre de 1856.

Circulares.

Excm o. S r . : Suprim ido el batallón de Disciplina 
por consecuencia de lo dispuesto en el Real decreto 
fecha 20 del a ctu a l, la Reina ( Q. D. G . ) , al propio 
tiempo que se ha servido resolver quede sin efecto 
la Real orden circu lar de 28 de Setiembre último, 
destinando al mismo á los desertores de segunda 
vez que lo fueran á presidio, ha tenido á bien m an
dar vayan á cum plir su condena al regim iento de 
infantería Fijo de Ceuta, como cuerpo que es de 
discip lina, y del cual form a-aquel su tercer bata
lló n , en lugar de verificarlo á presid io, los que 
fueren sentenciados á él por cualquiera de los deli
tos siguientes: Heridas sin prem editación ni alevo
sía ; contrabando; fuga de presos sin connivencia en 
e l la ; abandono de guardia en tiempo de p a z ; venta 
de efectos y ropas de m unición ; reincidencia en 

t dorm ir fuera del cuartel; falta de respeto á la Au
toridad , sin que se haya precedido á vias de he
cho, exceptuando los delitos de insubordinación, y 
exceso en el castigo que no haya producido resul
tado funesto al castigado.

De Real órden lo digo á V. E. para su cum pli
miento, aplicando desdo luego sus afro tos ó aquello? 
procedim ientos que no esten term inados; en el con
cepto de que es la voluntad de S. M. disponga 
V. E. que los individuos que se hallen en tales ca
sos ó lo estuvieren en lo sucesivo sean conducidos 
después de sentenciados, sin pérdida de tiempo pot 
las parejas de la Guardia civil á la plaza de A lgeei 
ras á disposición del Comandante general del Cam
po, desde cuyo punto serán em barcados para la di 
Ceuta, donde tendrán ingreso en dicho regim iento 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 d< 
Octubre de 1856.— Urbistondo.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver qu< 
lo dispuesto en la Real órden circular de 27 de Se
tiem bre último acerca del pase al batallón de Dis
ciplina de los sargentos y  cabos de las armas é ins 
titutos del ejército depuestos de sus em pleos, s< 
entienda para lo sucesivo que deben tener entrad; 
en el regim iento de infantería Fijo de Ceuta, de q u  
aquel form a su tercer batallón, con la única c ir 
cunstancia de que los conocim ientos prevenidos ei 
la misma Real disposición se den al Com andan! 
general del Campo de G ib ra lta r , dirigiendo á lo 

f individuos que se hallen en el caso expresado á 1 
plaza de A lg ec ira s , desde donde se embarcará: 
para su destino.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligeu 
cia y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchc 
años. Madrid 26 de Octubre de 18-56. =  Urbistond<

Por Reales órdenes de 29 del actual han siel 
nom brados Gobernadores militares , de la plaza c 
Melilla, el Brigadier D. José Morcillo y E zquerra; c 
la provincia de Huelva, el Brigadier D. Santiae 
Otero y García, y de la plaza de Vigo y  provine 
de Pontevedra, el Brigadier D. José Angulo y Agm  
do. Asim ism o se ha dado el mando del regim ien 
de infantería Reina, núm. 2 , al Coronel D. Eduai 
do Aldanese y U rqu id i; el del P rín cipe , núm. 3, 
Coronel D. Mariano Oscariz y S a u ca ; el de Zamor 
núm ero 8, al Brigadier 1). Antonio Diez Mogrove 

¡ y G óm ez; el de C órd ob a , núm. 10, al Coronel De 
i Vicente Vargas y .T e r o l ; el de San Fernando, ni 
l m ero 11 , al Coronel D. José Gándara y Navarro;

de Mallorca, núm . 13, al Coronel D. Ventura Frai 
 ̂ ces y A laiza; el de Valencia, núm. 23, á D. Ferna 
i do del Pino y V illam il; el del Fijo de Ceuta, al C 

ronel D. Cándido Pieltain y  Jove I lu e rg o ; el de 
segunda media brigada de cazadores, al Coror 
D. Miguel Noguera de Superna y Garan ; el de pi 
mer Jefe del batallón de cazadores M adrid , núm. 
al Coronel graduado, Teniente Coronel, D. Rañ 

B Izquierdo y G utiérrez, y el del batallón de cazad 
res A lcántara, núm. 2 0 , á D. Joaquin Morales 
Aldama.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*

REAL DECRETO.

Vengo en nom brar Oficial de la clase de cuartos 
iel Ministerio de Gobernación á D. José Martínez y 
Martí, Auxiliar cesante del mismo y Alcalde Cor
regidor que ha sido de Cartagena.

Dado en Palacio á 29 de Octubre de 1 8 5 6 .= E s -  
tá rubricado de la Real m a n o— El Ministro de Go
bernación , Cándido Nocedal.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), en vista del ofici 
le esa Dirección general fecha 30 de Enero últimc 
elativo á haber solicitado algunos Adm inistradore 
le loterías se les abonen los haberes que les corres 
>onden por cesantíá ó retiro, sin perju icio del tant 
>or 100 de comisión que perciben por aquel concepto 
on presencia de los informes evacuados en el asunt 
)or la sección de Presupuestos de este Ministeri 
* la Asesoría general del mism o, y  de conformidai 
on el dictám en de la D irección general de Contc 
filidad , se ha servido disponer manifieste á V. I. qu 
on  arreglo al art. 4.° de la ley de 21 de Diciembr 
le 1855, los Adm inistradores de loterías tienen de 
■echo al goce del haber pasivo que les correspondí 
in perju icio  del premio ó com isión que se les abe 
le por aquel concepto, siempre que lo que deven 
;uen por uno y  otro no exceda de la cantidad qu 
íubieren disfrutado en servicio activo, de lo c u í 

orresponde cuidar á esa D irección general.
De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor 

•iguienles. Dios guarde, á V. I. muchos años. Madri 
25 de Setiembre de 1856 .=S alaverría .^=A l Directc 
general de Loterías, Casas de Moneda y  Minas.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS 
Una de las embarcaciones menores del trozo de 

Levante aprehendió, en la noche del 9 del corriente, 
un bote con cinco fardos de géneros y dos cestas 
de loza y cristal.

SEGUNDA SECCION.
b o l e t i n e s  d e  l o s  m i n i s t e r i o s .

* H A C IE N D A .

' lo
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

M C S r>F S F T IE M B B R  ííP  IS.KG

Nombramientos.

Por Real órden de 1 0 de Setiembre se nombra cabo 
del Resguardo especial de Sales de la provincia de Ali
cante á D. Máximo Rodríguez.

Por otra del día 2 se nombra para la plaza de Juez 
de primera instancia especial de Hacienda de M álaga,con 
la dotación de 20,000 rs. anuales, por salida á otro des
tino del que la obtenía, á 1). Federico Portillo, que ante
riormente la desempeñó, 

í Por otra del mismo dia 2 se nom bra Oficial segundo 
i de la Administración de Bienes nacionales de Guadala- 
í ja ra , con la dotación de 6,000 rs. anuales, á D. Manuel 
| Demetrio Miró, cesante del ramo de Fincas del Estado.

Por otra de igual fecha se nombra Administrador prin 
cipal de Loterías del núm. 5 de esta corte, vacante por 
fallecimiento del que la obtenía, á D. Domingo Boa, que 
desempeña la Administración señalada con el núm 10.

Por otra de igual fecha se nombra para la plaza de 
Oficial segundo de la Fábrica de Tabacos de Sevilla , con 
la dotación de 8,000 rs. anuales, que se hallaba vacante 
por salida á otro destino del que la obtenía, á D. Juan 
Sanz de Gnrav, empleado cesante.

Por otra de la misma fecha se nombra Oficial segun
do de la Administración de Bienes nacionales de Santan
der , con el sueldo de 6,000 rs. anuales, á D. Juan de Dios 

I Camarinas, com prendido en la ley de 20 de Agosto de 
1855.

I Por otra de 3 se nombra Promotor Fiscal de Lugo á
I Don Camilo Quiroga, licenciado en jurisprudencia y  ac- 
I tual comisario de vigilancia de dicha ciudad.
I Por otra de 4 del referido se nombra comisionado 
I principal de ventas de Bienes nacionales de la provincia 
I de León, á D. Santiago Vasco y  Savia, Administrador 
I cesante de Correos de Vitoria.
I Por otra de 5 del indicado se nom bra Administrador
I principal de Bienes nacionales de la provincia de Soria,
I con el sueldo de 14,000 rs ., á D. Manuel Basiana, Inspec- 
I tor tercero que fue de la Administración de Hacienda pú- 
I biiea de dicha provincia ; para el destino de Oficial pri- 
I mero Interventor, con 8,000 rs., á D. Juan Suarez y  Saave- 
I dra , Oficial segundo cesante de la Administración p r in -  
¡ cipal de Bienes nacionales de Valencia y  actualmente 
I auxiliar de la Dirección de los mismos.
I Por otra de la misma fecha se nombra para la plaza
I de Administrador de venías de Bienes nacionales de la 
] provincia de Guadalajara, vacante por cesación del que 
I la obtenía, á D. Juan N. Mata Arrubas, que desempeñaba 
I la de Gerona.
I Por otra de dicha fecha se nombra Administrador de 
I las Salinas de Peralta, con el sueldo de 8,000 rs. anua- 
I les, á D. Pedro García de Leaniz, auxiliar de Estancadas 
I de la Administración principal de Soria.
I Por otra de idem se nombra para la plaza de escri-
I biente del Boletín oficial de este Ministerio, con  la dota- 
I cion de 4,000 rs. anuales por Salida á otro destino del 
I que la obten ia, á D. Ignacio de Puga, que sirve otra de 
I igual clase y sueldo en la Subsecretaría de este Mi- 
I nisterio.
I Por otra de igual fecha se nombra para la plaza de 
I Oficial primero Interventor de la Administración de Bie- 
I nes nacionales de la provincia de Tarragona , con el 
I sueldo de 8,000 rs. anuales, á D. José Malpica, Oficial 
I segundo de la Administración de los mismos de la p ro - 
I vincia de M urcia; y para esta resulta , con 6,000 rs. de 

. I haber, á D. Fernando Rodríguez, escribiente de la D i- 
I reccion del Boletín oficial de este Ministerio.
I Por otra de fecha 6 se nombra para la plaza de Oficial 
I segundo de la Administración principal de Hacienda pú- 
I blica d éla  provincia.de Lérida, con la dotación de 10,000 
I reales anuales, á D. León Nájera de las Alas, Oficial se - 

> 1 gundo de la Contaduría de Hacienda de Barcelona, y 
[ I conferir esta resulta con igual sueldo á D. José Malura- 

I na y Morales, Fiel cesante de los suprimidos derechos de 
j puertas de Sevilla. 

r I Por otra de 9 se nombra para una plaza de auxilia] 
I de la Dirección general de ventas de Bienes nacionales 
I dotada con 3,000 rs. anuales y con abono del tiempo que 
I la s irva , á D. Pedro Y ercru ysse , cesante con goce de 
I haber.
I Por otra del mismo dia se nombra para la plaza de
I Oficial segundo de la Administración de Bienes naciona- 
I les de Soria, dotada con 6,000 rs. anuales, vacante poi 
1 cesación del que la obtenia, á D. Tomás Bueno, que des 
I empeñaba igual destino en Almeria ; y  para esta vacante 
I con igual haber, á D. Manuel Fernandez Cárceles, aspi 

s I rante de segunda clase de la Dirección de dicho ramo, 
y I Por otra de igual fecha se nombra para una plaza di
 ̂ auxiliar de la Administración de Bienes nacionales di 

I Avila, dotada con 5,000 rs. y  con abono del tiempo qu 
I la sirva, á D. Francisco de P. Cores, Inspector segund 

-  I cesante de la Administración de Hacienda pública de Si 
I la manca.
i Por otra de igual fecha se nombra para la plaza d
{ Administrador de Bienes nacionales de Gerona, dotad

con 14,000 rs. anuales, vacante por salida á otro destino 
del que la obtenia, á D. José Martínez Moron, Adminis
trador cesante de la Aduana de Canfranc, que disfruta el 
haber de 5,000 rs. en esta situación.

Por otra de igual fecha se nom bra para una plaza de 
auxiliar de la Dirección general de ventas de Bienes na
cionales, dotada con  el sueldo anual de 3,000 rs. y  abo
no de tiempo que la s irv a , á D. Leandro García Ruiz de 
V illa , cesante del Ministerio de Fomento.

Por otra de idem se nom bra Oficial cuarto segundo 
de la Administración de Hacienda pública de Almería, 
con el haber anual de 6,000 r s . , á D. Ramón Blanco Her- 
vás, que disfruta 5,000 en com isión en la de Huelva.

Por otra idem se declara de primera clase la Adm inis
tración de loterías de segunda, núm. 152, que desempe
ña en Alicante D. José N atino, confirmando á este para 
que la desempeñe.

Otra del dia 11 nombra Administrador de la Aduana 
de Almería á D. José Fernandez R adal, Contador cesante 
de la misma aduana y  con goce de haber en esta situa
ción.

Otra del mismo dia nombra para el empleo vacante de 
Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda pública de 
la provincia de León, dotada con 6,000 rs.anuales,á  Don 
Am brosio González, guarda-almacén electo de la Adua
na de Canfranc

Por otra del 12 se nom bra para la plaza de Oficial 
cuarto de la Contaduría de Hacienda pública de la Coru- 
ña, con la dotación de 6,000 rs. anuales, á D.Santiago Si
mó , Oficial que ha sido con igual sueldo de la suprim i
da Contaduría de arbitrios de amortización de Guadala
jara,

Por otra de igual fecha se nombra á I). Gregorio Fer
nandez Arévalo para la plaza de Ayudante de juez de ba
lanza de la casa de moneda de esta corte con  el sueldo 
de 6,000 r s . , vacante por traslación del que la obtenia.

Por otra de la referida fecha se nombra para la plaza 
de Oficial tercero primero de ía Administración principal 
de Hacienda pública de Sevilla, dotada con 12,000 reales 
anuales, por cesación del que la obtenia, á D. Manuel 
Sardo, Oficial cuarto segundo de la de Valencia; y  para 
la vacante que resulta, con 10,000 r s . , á D. Vicente Jau- 
denes, cesante 26 años de servicio , y  que goza haber en 
esta situación.

Otra del 12 nombra para la plaza de Oficial prim ero 
de Hacienda pública en el departamento de operaciones 
mecánicas de la Dirección general de Loterías, Casas de 
Moneda y  Minas, á D. Juan Marlini, Oficial de la misma 
clase en la misma D irección ; y  para esta resulta, con los 
14,000 rs. de su dotación, á D. Francisco Hidalgo Saave- 
dra, que lo es de la de segundos de la Dirección general 
de Contabilidad.

Por otra del mismo dia se nombra Oficial segundo de 
la Administración principal de Hacienda pública de Mur
cia , con el sueldo de 12,000 rs. anuales, á D¿ Lucio Par
d o , que lo es tercero segundo de la de B úrgos; y para es
ta resulta, con 8,000 r s ., á D. Saturnino Alonso Sanz, 
Auxiliar del Ministerio de Gracia y  Justicia.

Otra de dicha fecha nom bra Administrador de Salinas
1 ̂  J l ¡ n n ¡  ̂ ^   ̂ ^  U\y| V|U.V I d  U U *

fenia'^con el sueldo anual de 6,000 r s . , á D. Manuel Agui
lera y P ineda, cesante del ramo de Correos y  A dm inis
trador electo que fue de Estancadas.

Otra de la misma fecha nombra Interventor de la A d
ministración de Rentas del partido de Sigüenza, con el 
sueldo de 6,000 rs.., á D. José López Perez, Oficial cuarto 
primero de la Administración principal de Hacienda de la 
provincia de Guadalajara; y para esta resulta,con el mis 
mo haber á D. Pedro Elices, cesante de igual destino.

Por otra del 12 se nombra interventor de las minas de 
Falset, con el sueldo de 6,000 rs. anuales, á I). José Ro
dríguez, subalterno de Hacienda pública en el departa
mento de operaciones mecánicas de la Dirección genera 
de Loterías, Casas de Moneda y Minas del Estado, y  de cu 
yo destino no pudo presentarse á tornar posesión por e 
mal estado de su salud el anteriormente nombrado.

Por otra de la misma fecha se nombra para la últiuií 
plaza de Auxiliar de la clase de sextos, que resulta va
cante en el Tribunal de Cuentas del Reino, con  el habei 
anual de 6,000 rs., á propuesta del m ism o, y  concedido; 
los ascensos de escala dentro de la misma dase , á Dor 
Juan de A yala, escribiente del propio Tribunal.

Por otra del mismo se nombra Oficial tercero de 1; 
Administración de la Fábrica de tabacos de Sevilla, do 
tada con 8,000 rs. anuales, á D. José Narvaez , Ayudanti 
de Juez de balanza d éla  casa de moneda de Madrid.

Por otra de igual fecha se nom bra para la plaza di 
Comandante del resguardo especial de sales de la provin 
cia de Madrid , con el sueldo anual de 8,000 r s ., á D. Juai 
Sancho, Administrador cesante de rentas de Morulla.

Otra de la misma fecha nom bra á D. Severo Pere 
Cossío, empleado cesante, para que desempeñe en pro 
piedad la plaza de Alcaide de la aduana de Palamos, do 
tada con el haber anual de 6,000 rs., y vacante por salí 
da á otro destino del que la obtenia.

Otra del repetido dia nombra Oficial de la clase de se 
gundos de la Dirección general de Contabilidad, vacant 
por salida á otro destino de I). Francisco Hidalgo Saave 
dra, á D. Eugenio Pascual Hidalgo.

Por otra del mismo se nombra Administrador de 1 
aduana de Tortosa a D. Bernardo Balmas, y de la de Sa 
lou á D. Angel R ipalda, ámbos con el sueldo de 6,00 
reales.

! Por otra del repetido dia se nom bra Oficial tercer
primero de la Administración de Hacienda pública de L  

i rida , con el sueldo de 8,000 r s . , á D. Antonio Mondelly
i Bernardino, cesante de Correos y Telégrafos.
‘ Por otra del mismo 12, se nombra guarda-almacén c
i efectos estancados por la provincia de Salamanca, con i

dotación de 8,000 r s ., á D. Isidro de Beanitoa y Aguila 
' Inspector cesante de las Salinas de Duernas.

Por otra del mismo dia se nom bra Oficial inspectc 
* de la Administración Jefatura de Salinas de la Tori 

Balvaseda y  B orreguero, en Ecija, con 10,000 r&. de de 
tacion, á D. Hilarión Alonso Valdenegro , Oficial primei 
de los de cuarta clase de Hacienda pública en la Direc 

l cion general de Rentas estancadas; y  para la plaza qi 
? este.deja, con el sueldo de 8,000 rs. anuales á D. Víct< 

Gernandez Jnibert, escribiente de la Subsecretaría de es 
Ministerio.

c Por otra del mismo dia, se nombra Oficial de la cía
de terceros de Hacienda pública en el Departamento < 

J operaciones mecánicas de la Dirección general de Loterú 
>1 con. el sueldo de 10,000 rs , á D. Antonio R am írez, qi
-  sirve otro de igual clase y sueldo en la Dirección gener
e de venta de Bienes nacionales, cuyo destino se confie

á D. José Fernandez V illavicencio, auxiliar cesante c 
Ministerio de la Gobernación, donde disfrutó igual habí 

d Por otra de la repetida fecha se nombra Oficial p;
gador de las minas de Riotinto, con el sueldo de 6,0 

6 reales anuales, á D. Juan Cabrera Ramírez de Arellanc 
Por otra de id. se nombra á D. José María Portillo 

Y D. José María Sánchez Chaves, con goce de haber y ai
>- xiiiarcs de la Dirección general de venta de Bienes n
le dónales, con 250 rs. mensuales, para que ocupen ve

pectivamente las plazas también de auxiliares, con 3,0 
u* reales cada una, vacantes en la mencionada dependenc
s, Por otra del mismo dia se nombra para la plaza
ie agregado que resulta vacante en el Departamento de ]
le quidacion de la Deuda pú b lica , con la gratificación

4,000 rs. anuales y abono de tiem po, á D. Francisco E 
le covar y Saenz, Oficial cesante de la Contaduría gene
t- del Reino que cuenta más de 20 años de carrera.
r̂ Por otra de 14 se nombra Comisario régío de las n

s- ñas de Riotinto, con la dotación de 24,000 r s . , á D. L
e, renzo Carra Ion , Oficial segundo de la Dirección gene
i- de Ultramar.

Por otra de igual fecha se nombra Tesorero de II 
le cienda pública de Castellón de la Plana á D. Salvac
Je Lais y Bonanza , Contador cesante de la aduana de IV
Lie nila. ”
Jo Por otra del repelido dia se nom bra para la plaza
>a- Administrador especial de Bienes nacionales de la pi

vincia de Logroño, con el sueldo de 14,000 rs. anuale; 
de D. Miguel Buron, Administrador cesante de consumos
da Jerez de la Frontera,

Por otra del mismo dia so nom bra para la plaza de 
Tesorero de Hacienda pública de Teruel, dotada con et 
haber anual de 16,000 r s . , vacante por fallecimiento del 
que la obtenia , á D. Luis Valier, que sirve igual destino 
en Logroño; y  para esta resulta á D. Luciano Arenas, Ad
ministrador de Bienes nacionales de la misma provincia.

Otra de 15 nombra para el destino de Administrador 
especial de Bienes nacionales de la provincia de Grana
da, dotada cen 20,000 rs. anuales, á D. Vicente Maldona- 
d o , cesante de igual sueldo del Archivo general del Mi
nisterio de Hacienda.

Otra del mismo 15 nom bra para la plaza de Adm i
nistrador principal de Loterías del núm. 10 de esta c o r 
te, que resulta vacante por salida del que la obtenia á 
D. Antonio de los Santos, que desempeña la Administra
ción  señalada con el núm. 2,305 en Sevilla.

Por otra de id. se destina al Tribunal de Cuentas del 
Reino para que auxilie los trabajos del mismo á D. An
drés Gómez, Jefe político cesante de provincia.

Por otra de igual fecha se destina á la Dirección ge
neral de venta de Bienes nacionales, en clase de auxiliar, 
á D. Vicente Valcárcel, Secretario cesante de Gobiernos po
líticos , el cual disfrutará ademas.del haber que le cor
responda en situación pasiva, la dotación de 4,000 reales 
anuales con derecho al abono del tiempo que sirva este 
destino.

Por otra de fecha 16, se nombra Oficial primero in 
terventor de la Administración principal de Hacienda pú
blica de O viedo, con 16,000 rs., á D. José Creagh, Oficial 
segundo cesante do la de Valencia y  que ha disfrutado 
igual sueldo.

Por otra de la misma fecha se nombra Marchamador- 
precintador de la aduana de Bilbao, con el sueldo anual 
de 6,000 rs., á D. José Gallarza, empleado cesante de Ha
cienda pública.

Por o ’ ra del 17 se nombra para la plaza vacante de 
Oficial tercero, primero de la Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia de C órdoba, con el 
sueldo d é  10,000 rs., á D. José María G olon, Oficial quinta 
segundo de la de esta corte: para la que este deja, con 
8,000 rs , á D. Raimundo Martínez Velasco, que sirve la de 
cuarto segundo de la de Zaragoza con el mismo haber: 
para esta plaza á D. Rafael Hernández de Padilla , Oficial 
quinto segundo de la de A licante: y  para esta resulta, 
con  6,000 rs., á D. Antonio Capdepons, Oficial segundo 
cesante de la Tesorería de Zamora.

Otra de la misma fecha nom bra Oficial prim ero in
terventor de la Administración principal de Hacienda 
pública de Huelva, con el sueldo de 14,000 rs., á D. Juan 
de Dios Carrion y  Sierra , Oficial tercero en com isión de 
la de Córdoba.

Por otra de 18 se nombra Oficial primero de la Con
taduría de Hacienda pública de la provincia de Valencia, 
con el sueldo de 12,000 rs. anuales, cuya plaza resulta 
por salida á otro destino de D. Julián López Cortés que 
la obtenia, áD . José Cavero y  Olivares, que lo es segundo 
cesante de la misma dependencia.

Por otra se nombra Administrador de Bienes n ac ió -
P é f e  ?*» 'i». IfiaK'uéV tabello ’ ¡“ ^fsiíacfbr“cesaíiík1 dfe*ió§ - 
primidos derechos de puertas de Valencia.

Por otra del mismo dia se nombra para la plaza de 
Oficial segundo de la Adm inisiracion principal de Ha
cienda pública de la provincia de Barcelona, con la dota
ción de 14,000 rs., á D. Julián López Cortés, que lo es pri
mero de la Contaduría de Valencia.

Por otra de igual fecha se nombra Contador de Ha
cienda pública de la provincia de Badajoz, con la dotación 
de 16,000 rs. anuales vacante por salida á otro destino 
del que la obtenia, á D. José María Vivas, Administrador 
de Bienes nacionales de la de Oviedo.

Por otra del mismo dia se nom bra Administrador 
principal de Hacienda pública de la provincia de Toledo, 
con 24,000 rs. anuales, á D. Manuel Santa C ru z, Jefe de 
negociado de segunda^clase de la Dirección general del 
Tesoro público, cuya vacante tiene á bien S. M. conferir, 
con el sueldo de 20,000 rs., á D. Fermín Figueras, Oficial 
tercero de la clase de primeros cesante de la Secretaría 
del G obierno superior civil de la isla de Cuba.

Por otra del mismo dia 18 se nombra vocal sin suel
do de la Junta consultiva de Aranceles á D. Carlos A gui
lera , Jefe de sección del Ministerio de Marina.

Otra de la indicada fecha nombra comisionado princi
pal de venta de Bienes nacionales de la provincia de 
Almería á D. Félix María Travado.

Otra de id. nom bra para la plaza vacante de Oficial 
tercet o ; primero de la Administración principal de Ha
cienda pública de Orense, dotada con  8,000 rs. anuales, 
á D. José María Vázquez de Povadura , abogado y Admi
nistrador cesante de la subalterna de Celanova.

Por otra del mismo dia se nom bra comisionado prin
cipal de venta de Bienes nacionales de Gerona á D. Mi
guel Castillo, Oficial primero cesante del Gobierno p o lí

nico de la misma provincia.
Por otra de igual fecha se nombra para la plaza de 

Administrador de las Salinas de Hortales, dotada con 
8,000 rs. anuales, á D. Jerónimo Roldan, cesante de 
puertas.

Por otra del mismo dia se nom bra para la plaza de 
escribiente de la Dirección del Boletin oficial de este Mi
nisterio, con el sueldo de 4,000 rs., á D. Gonzalo Monte- 
jo , auxiliar de la Dirección general de venta de Bienes 
nacionales.

Por otra de la misma fecha se nom bra escribiente 
sexto de la Subsecretaría de este Ministerio, con el suel
do de 6,000 rs. anuales, cuya plaza resulta vacante por 
prom oción del que la obtenia, á D. Angel Lozano, que lo 
es sétimo con el mismo haber: para este destino á D. An
tonio Puidullés, que lo es octavo con 5,000 rs : para el 
que este de ja , a D. Zacarías Rubio, que lo es noveno, con 
igual haber; y para esta resulta á D. Ignacio Puga, escri
biente de la Dirección del Boletin oficial de este M inis- 

i terio.
Por otra de igual fecha se deja sin efecto el n om b ra - 

> miento de comisionado principal de venta de Bienes na
cionales de Oviedo en favor de D. José U ría, y se pro—

i vee dicha plaza en D. Francisco Rodríguez Pelaez , em 
pleado cesante. 

í Por otra del mismo so destina en clase de auxiliar de 
la Dirección general de venta de Bienes nacionales en

1 la vacante que resulta por salida á otro destino del que
3 la ocupaba, á D. Ramón Deliran y Barada, fiel cesante de
, los derechos de puertas de esta corte, el cual disfrutará,
2 ademas del haber que le corresponda en situación pasi-
1 va, la dotación de 4,000 rs. anuales, sirviéndole de a b o -
3 no el tiempo que permanezca prestando dicho servicio.
1 Por otra del 19 se dispone que D. José Ferralvo, Jefe 
*. de negociado de tercera clase de la Dirección general de
- Loterías, Casas de moneda y Minas, continúe sus servicios
3 en la Asesoría general de este Ministerio, en concepto de

agregado y  con opcion de ocupar en ella la primera va - 
y cante que ocurra de su clase,percibiendo entre tanto sus
-  haberes por la Dirección general á que pertenece.

Otra del mismo dia nombra Investigador de Bienes 
nacionales de la provincia de Cádiz á D. Manuel Bellran,* 

0 que lo es subalterno del partido de Jerez,
i. Por otra de igual fecha se nombra vista de la Aduana 
e de la Junquera, con 8,000 rs. anuales, á D. José de Moya
-  y  C abrera, que lo es electo de la de Puigcerdá.
e Por otra del mismo 19 se nombra para la plaza de
-  auxiliar de la clase de quintos de la Subsecretaría de este
d Ministerio, con el sueldo de 12,000 rs. anuales, á D. Ma

nuel Ródenas, que desempeña la de auxiliar sexto que ha 
de quedar suprimida.

Otra de igual dia nombra para la plaza de Visitador 
ü  de las fábricas de tabacos y  salinas, con el sueldo de 35,000

reales anuales, á D. José María Lallana, Jefe de Adm i-
-  nistracion de segunda clase cesante.
>r Por otra de igual fecha se confirma en el destino de 
i- Oficial prim ero de la Administración de la Aduana de

Cádiz á D. Juan Cáceres de L eón , con el haber anuel 
le de 14,000 rs. asignados á dicha plaza,
i -  Por otra del mismo dia se nombra Oficial de la clase 
á de terceros de la Contaduría central á D. Manuel Medina,

le que es el prim ero de los cuartos de la misma dependen
cia , con 8,000 r s ,: para la última plaza de esta clase,



previos los ascensos de número dentro de la misma , á 
D. Ramón Castillo Soriano, Oficial prim ero de la Conta
duría  de Hacienda pública de Guipúzcoa, que disfruta el 
m ismo sueldo; y para esta resulta á D. .luán Bautista 
M artínez, Oficial tercero cesante de la de Cádiz.

Por otra del mismo se nom bra au x ilia r , con 3,000 
reales anuales, á D. Antonio García B arzanallana, ce
sante del ramo de Aduanas, con goce de haber que con
tinuará  percibiendo , siéndole asimismo de abono el tiem
po que ocupe en este servicio.

Por otra del 21 se nom bra Promotor fiscal de Ha
cienda de la provincia de Huelva, cuya plaza está v a 
cante por no haberse presentado á desem peñarla el ante
riorm ente nom brado, á D. Nicolás Rodríguez y Diaz, 
que ha servido la de Ri vadeo.

Por otra del 22 se nom bra Oficial tercero prim ero de 
la  Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Valencia , con el sueldo de 12,000 r s . , á Don 
José Sánchez Gadea , abogado do los Tribunales de la 
nación.

Por otra del 26 se nom bra para la plaza de Oficia] 
segundo de la Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Albaéeie, «tetada eo» *0,000 rea
les an u a le s , á D. Rafael Mulenea Gre&pfr, que lo es ter
cero prim ero en comisiefir dé te  propia áependenéia, } 
h a  disfrutado igual haber: p a ra la  plaza áe Oficial terce
ro  segundo, con 8,000 rs*, previos él aséénso de D. Ma
riano Jaum eandreu, que sirve este destino, á D. Fernan
do C orrales, que lo es cuarto p rim ero ; y  para la de Ofi
cial cuarto segundo , con 6,000 previo tesftbie» el as 
censo de D. Luis García de Soto, que la desem peña, <
D. Daniel del Mazo, auxiliar de la Dirección general d< 
Contribuciones.

Por otra del mismo dia se nom bra para la últim; 
plaza de Contador de prim era clase del Tribunal de Cuen 
tas del Reino, con 24,000 rs. anuales, prévios los ascen
sos de número dentro de la m ism a, á D. Manuel Lazar< 
deL erena , Contador prim ero que es de los de segunda 
para  la última plaza de Contador de segunda c la se , coi 
20,000 r s . , cuya vacante corresponde por turno á la an 
tigüedad, prévio tam bién el ascenso de núm ero den tr 
de e lla , á D. José Salvador C arm ona, Oficial auxiliar 
prim ero que es de los de 16,000 r s . : para la última plaza 
de esta clase á D. Felipe Car am anzana, Oficial auxiliar 
prim ero que es de los de 14,000: para  la últim a plaza de 
esta clase á D. José María Pascual de Cativo, Oficial au
x iliar prim ero que es de los de 1 2,000: para la última 
plaza de esta clase á D. Cándido Gómez Cañizo, Oficial 
auxiliar prim ero que es de los de 10,000: para la última 
plaza de esta clase á D. Agustín Fernandez Iglesias, Ofi
cial auxiliar prim ero que es de los de 8,000 : para  la últi
ma plaza de esta clase á D. Pió Joaquín de Emparanza, 
Oficial auxiliar prim ero que es de los de 6,000; y  para 
la última plaza de esta clase á D. Mariano Jim énez, es
cribiente prim ero con el mismo sueldo y  carácter de 
Oficial au x ilia r, cuyos individuos ocupan el p rim er lu 
gar de las respectivas ternas.

Por otra de 29 se nom bra Prom otor fiscal de Hacien
da pública de la provincia de Valencia á D. José Mercec 
y  Gallo, que sirvió antes la misma plaza.

Por otra de 30 se nom bra Oficial sexto prim ero de la 
Administración principal de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Cádiz, con la dotación de 6,000 rs. anuales, va
cante por salida á otro destino de D. Salvador Rancés y 
Villanueva que la obtenía, á D. José María Martin, que lo 
es sétimo de la de Granada.

Por otra del mismo dia se nom bra para la plaza de 
Oficial de la clase de terceros, con 10,000 rs. anuales, 
que resulta vacante en la Dirección general de ventas de 
bienes nacionales por salida á otro destino del que la ob
tenía y prévio el ascenso de núm ero correspondiente, á 
D. Luciano Urizar, Oficial de la de cuartos de la Direc
ción general de Contabilidad.

Traslaciones.

Por Real orden de 3 del corriente se dispone que Don 
José Joaquín Vila, Promotor fiscal de Hacienda de Lugo, 
se traslade á desempeñar el mismo destino en Segovia.

Por otra de 5 se dispone se traslade á desempeñar el 
destino de Oficial prim ero in terventor de la Adm inistra
ción de Bienes nacionales de la provincia de Zaragoza,
D. Saturnino Agreda, que sirve otra igual en la Adminis
tración del ramo de la provincia de Tarragona.

Por otra de 9 se manda que D. Pablo de Roda, Admi
nistrador jefe de las Salinas de Poza en la provincia de 
Búrgos, se traslade á servir igual destino á, las de Imon 
en la provincia de G uadalajara; y que D. Manuel Pons, 
que desempeña este ú ltim o , reem place a Roda en Poza, 
ámbos con el haber de 16,000 rs. que respectivamente 
les corresponden.

Por otra de igual fecha se m anda que D. Juan G on- ____, líUt/cn; p» nucí u tic ia AuumjioiKii/iun tic

Hacienda pública de Valencia , con 12,000 rs. de haber 
anual, se traslade á servir en comisión el destino de Ofi
cial de la clase de terceros con 10,000 rs. que ocupa en 
la  Dirección de L oterías, Casas do moneda y  Minas del 
E stado , D. Marian® Godinez, y que este pase á desem pe
ñ ar en propiedad la vacante que González deja en Va
lencia.

Por Real orden de 12 se dispone que D. Manuel Veres 
y  Aguiar, Administrador principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cuenca, se traslade á ocupar igual 
plaza en Albacete; y que D. Eduardo Gaset, que sirve 
esta, reemplace á Verea en Cuenca.

Por otra de 16 se manda que D. José Tovar y  Tovar 
Jefe de negociado de segunda clase de la Dirección gene
ra l de Contribuciones, con el haber anual de 20,000 rea
les, pase á desempeñar la plaza de igual clase que en la 
Dirección general de venta de Bienes nacionales obtiene 
D. José Roig, reem plazando este á Tovar.

Por otra de 19 del mismo se manda que D. Luis de 
Olive, Contador de Hacienda pública de la provincia de 
Lérida, se traslade a servir igual plaza en A lbacete; } 
que D. Alejandro Gómez, que desempeña esta , pase á k  
que deja O live, ámbos con igual categoría y sueldo de 
16,000 rs.

Por otra del mismo 19 se dispone que D. Diego de 
L am adrid , Oficial prim ero de la Aduana de B ilbao, se 
traslade á servir la plaza de segundo de la de Cádiz, con 
los 12,000 rs. de sueldo que tiene señalados; y  que Don 
Bernardo Alonso de Celada, que hoy la sirve, reemplace 
á Lamadrid en Bilbao con el mismo sueldo.

Por otra de 29 se manda que D. Manuel A ran d a , Ad
m inistrador de la Aduana de la Garrucha en la provin
cia de Almería, se traslade á servir igual plaza en S an - 
lúcar de Barram eda; y que D. Juan Antonio Cordero, 
que ocupa esta, reem place á Aranda en la G arrucha, 
ámbos con el haber anual de 6,000 rs.

Por otra de 30 se dispone qua*D. Juan Suarez Saave- 
dra, Oficial prim ero interventor de la Administración de 
Bienes nacionales de la provincia de Soria , se traslade á 
servir el destino de Oficial primero de la Contaduría de 
Hacienda pública de las Islas Canarias que obtiene Don 
Miguel Cabezas y Montemayor, quien pasará á ocupar e] 
que aquel deja, ámbos de igual categoría y sueldo.

Permutas.
Por Real orden de 12 de Setiembre se accede á k 

perm uta que han solicitado de sus respectivos destino* 
D. José Cánovas, Oficial de la Intervención de las Mina* 
de Riotinto , con el sueldo de 6,000 rs. an u a le s , y Don 
Francisco Meana de la Granda, Oficial cuarto de la Ad 
m inistracion especial de Bienes nacionales de la p rov in
cia de Madrid, con el sueldo de 5,000 rs.

Por otra de 19 se accede á la perm uta que de su* 
respectivos destinos han solicitado D. Antonio Pujadas  ̂
Rada, escribiente sexto de la clase de terceros del Minis 
terio de Fomento, y D. Leoncio García y Bravo, Oficia 
prim ero de la Tesorería de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Navarra.

Por otra de 27 se accede á la que de sus respectivos 
destinos solicitan D. Jovito R iestra , Oficial cuarto *de la 
Administración de Hacienda pública de Castellón, y Don 
Eliodoro Astorza, que lo es de Tarragona.

Jubilaciones.
Por Real orden de 1.° del corriente se concede á Don 

Manuel Azpilcueta, Director general cesante de venta 
de Bienes nacionales, la jubilación que ha solicitado con ' 
el haber que por clasificación le corresponda.

Por otra de 8 se concede á D. Juan Julián Storz, Con
tador de Rentas cesante de Aranda de Duero, la jub ila
ción que ha solicitado con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Por otra de 15 se accede á la jubilación que ha soli
citado del destino de Administrador especial de Bienes 
nacionales de la provincia de G ranada D. Mariano F ran
cés, en atención á su avanzada edad y mal estado de su 
salud.

Por otra de 26 se concede á D. Eulogio de la Guardia 
y  la Rimbe, Administrador cesante de la Aduana de Car
tagena, la jubilación que tiene solicitada con el haber 
que  por clasificación le corresponda.

Por otra de 27 se concede la que ha solicitado D. Fe
lipe Izaguirre, fiel cesante de los derechos de puertas de 
Barcelona, con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Por otra del mismo dia se concede la solicitada por 
D. José M ana Villar, Tesorero de Hacienda pública ce
sante de la provincia de Zaragoza, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Por otra de igual fecha se concede la suya á D. Luis 
Escobar y Cieza, Inspector tercero cesante de la Adminis
tración de Hacienda pública de A lbacete, con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Por otra del indicado dia se concede á D. Esteban Vi-

bal, noriero y maestro cesante de la Fábrica de Sal de 
Valtablado, la jubilación que tiene solicitaba, con el ha- 
der que por clasificación le corresponda. I

Cesaciones.
Por Real órden de 2 del actual se declara cesante, con 

el haber que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
Clavel, Oficial segundo d é la  Administración de Bienes 
nacionales de Guadalajara.

Por otra de 2 del mismo se declara cesan te , con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Juan 

¡ Manuel E sp inosa, Oficial segundo de la Administración 
l de Bienes nacionales de Santander.

Por otra de 3 del actual se declara cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda y sin perjui
cio de utilizar sus servicios, á D. Nicasio Romarete, Pro
motor fiscal de Hacienda de Segovia, según solicita, por 
el mal estado de su salud.

Por otra de 4 del citado se declara cesante á D. Colo- 
l m an Casta ñ o n , comisionado principal de venta de Bie- 
I lies nacionales de la provincia de León.
I Por otra de 5 del mismo se declaran cesan tes, con el 
I haber que por clasificación les corresponda, á D'. F ra n -  
í  cisco de Paula G arcía, A dm iñistradof; D. Luis Avellá,
I Oficial prim ero in terventor; D. Camilo M arín, Oficial se- 
I gunde* de la Administración de Bienes nacionales de la 
1 provincia de Soria.
I Por otra de igual fecha sé  declara cesan te , con el h a - 
I ber qué por clasificación le corresponda, á D. José María 
l González, Administrador de Bienes nacionales de Guada- 
[ lajara.
I Por otra del mismo dia se declara cesante á D. Tomas
I Brieva, Administrador de las salinas de Peralta.
I Por otra de idem se declara cesan te , con el haber que
I por clasificación le corresponda, a D. Mariano Jiménez,
I Oficial prim ero interventor de la Administración de Bie

nes nacionales de la provincia de Zaragoza, según solici- 
1 ta el mismo.
I Por otra de 9 se declara cesan te , con el haber que
I por clasificación le corresponda, á D. Francisco Javier 
I Carrizosa, Oficial cuarto segundo de la A dm inistrador 
* de Hacienda pública de Almería. ¡

Por otra del dia 11 se declara' cesan te , con el haber 
que por clasificación le corresponda , á D. Fernando S e- 
cheidnageld, A dm inistrador de la aduana de Almería, 
sin perjuicio de otorgarle la jubilación si á ella tuviera 
derecho.

Por otra de 12 se declara cesante ú D. Isidoro Gómez 
del empleo de Oficial cuarto de la Contaduría de Hacien
da pública de la C oruña, por no haberse presentado á 
servirle.

Otra de idem declara cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Santiago Martínez, in 
terventor de la Administración de Rentas del partido de 
Sigüenza.

Otra del mismo dia declara cesante , con el haber que 
ñor clasificación le corresponda, á D. José Velasco y 
lu ira l, Oficial tercero prim ero de la Administración de 
hacienda pública de Sevilla.

Por otra del mismo dia se declara cesan te , cen el ha- 
>er que por clasificación le corresponda, á D. Juan Oso- 
4o , Oficial prim ero de Hacienda pública en el D eparta- 
nento de operaciones mecánicas de la Dirección general 
le L oterías, Casas de m oneia y Minas.

Por otra del mismo dia se declara cesante , con el 
íaber que por clasificación le corresponda , á D. José 
Vluñoz Diaz , Oficial segundo de la Administración p rin 
cipal de Hacienda pública de la provincia de Murcia.

Otra del mismo declara cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda , á D. Simón Serrano y 
Bedoya, Administrador de las Salinas de Ilinojares y 
Bacor.

Por otra del indicado dia se declaran cesan tes, eon el 
haber que por clasificación les corresponda, á D. Pedro 
Macía, A dministrador de la aduana de T ortosa, y D. José 
Baijes y  Ros, que sirve igual destino en l,a de Salou.

Otra del referido dia declara cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Francisco de 
Paula C áceres, Oficial quinto de la Administración p r in 
cipal de Hacienda pública de la provincia de Sevilla.

Otra del mismo declara cesan te , á su instancia y con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Félix 
López Baños, guarda-alm acén de efectos estancados de 
la provinca de Salamanca.

Por otra de la misma fecha se declara cesan te , con 
el haber que p o r clasificación le corresponda, á D. José 
Puig y S a laza r, Oficial inspector de la A dm inistración- 
jefatura de Salinas de Latorrc Balvaseda y Borreguero, 
en Ecija.

Por otra del mismo dia se declara cesan te , con el ha
ber que por clasificación le corresponda , á D. José María 
TxeLo . Oficial de la clase de terceros de Hacienda públicaen ei uepciiiaiiienuj uu UJJCI auiuiica i„. r>;
reccion general de Loterías.

Por otra de 14 se declara cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda , á D. Juan Bautista Bell- 
v e r , Tesorero de Hacienda pública de Castellón de la 
Plana.

Otra del 16 declara cesante á D. Mateo Yuste del des
tino de m archam ador-precintador de la aduana de Bilbao.

Otra del 17 declara cesante, con el haber correspon
diente á su clasificación, á D. Salvador de la Fuente, 
Oficial prim ero interventor de la Administración princi
pal de Hacienda pública de Huelva.

Por otra de la misma fecha se declara cesan te , con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Caye
tano A cuña, Administrador principal de Hacienda púb li
ca de la provincia de Toledo.

Otra del mismo dia declara cesante, con el haber que 
le corresponda por clasificación, á D. Justo Blanco, Vista 
de la aduana de la Junquera.

Por otra del 19 se declara cesan te , con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Manuel García 
Préstamo, Oficial de la clase de terceros de la Contaduría 
central.

Por otra del 30 se declara cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. José S ahagun , Ofi
cial de la clase, de cuartos de la Dirección general de 
Contabilidad.

Dimisiones.
Por Real orden de 4 del actual se admite la que ha 

hecho D. Buenaventura Gutiérrez Ranz del destino de 
Comandante del Resguardo especial de sales de la pro
vincia de Madrid.

Por otra del 12 se admite á D. Andrés Campo la di
misión que ha hecho del cargo de Comisario regio de las 
minas de R io tin to , declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Por otra del 29 se admite la que hace de su destino 
D. Cristóbal Pascual y Genis, prom otor fiscal de Hacien
da pública de Valencia. I

Honores.
Por Real decreto de 19 del corriente se concede á 

D. Mariano Joaquín de Cossío, Vocal Vicepresidente de la 
Junta de Clases pasivas, los honores de Jefe superior de I 
la Administración; y por Real órden del mismo dia se le j 
declara comprendido en la excepción contenida en la 
disposición segunda del Real decreto de 25 de Enero ú l
tim o, quedando por consiguiente relevado del pago de 
los derechos que devengan los honores de que queda h e 
cho m érito , reputándose la gracia concedida como de in
mediato ascenso.

Declaración.
Por Real decreto de 26 del corriente mes se declara 

el empleo de Superintendente de las minas de Almadén 
de categoría de Jefe de Administración d e .p rim era  clase 
que anteriorm ente tuvo.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

ESTADO DEMOSTRATIVO DE LO RECAUDADO POR EL TIMBRE DE 
PERIÓDICOS EN EL MES DE SETIEMBRE DE 1 856.

Rs. Cents.
ALBACETE. ’

Boletín oficial.......................................  7. 03 7..03
ALICANTE.

Boletin oficial .................  72 ..40 ) a , CA
Revista de A licante...................... 22..20 j ■*4..oi

ALMERÍA.

El Director................................... 22..40 22..40
AVILA.

Boletín oficial.................... *...............  60 60
BADAJOZ.

Boletin oficial........................ 68 68
BARCELONA.

Boletín oficial.  ..........................  1,111..10 .
Corona de A ragón........................  1,035..70 1
España cató lica .................................. 20.1 ..14 i
Centro parlam entario ......................  180 I
Boletin oficial.. ............................  i 48. 36 f

i Boletin de venta de Bienes n a -  \  2,959..06
cionales.............................................  129. .54 /

Revista ind u s tria l.......................... 69..6S k
Conseller.......................................... 60..60 1
Ilustración de Barcelona..............  15..70 ]
Elegancia da) ___ 7,.24 I

b ú r g o s  . |

Boletin ofic ia l.. .................  226..40 V
Idem de ventas de Bienes nació- í

na les.......................... O í . .40 / 446..80 |
El Eco de los c iru janos.................  48 J j

CÁCERES.

Boletin oficial................................  177..&0 j
El Regenerador extremeño. . . .  * 63.M  i ¿ O ..33

CÁDIZ.

La P ren sa ........................................  48L.20 \
La P a lm a ......................................... 480 1
El Comercio.....................................  115..20 I
Boletin de com ercio....................  470..40 [
Idem oficial......................................  99..60 ) 957..04
El N acional.....................................  K 84 [
La Convicción.................................  60 I
La Moda............................................ 54..40 ]

i Boletin eclesiástico........................  12..24 I

CASTELLON.

Boletin oficial, . . , . ................... .. 1 Of 102

I CIUDAD-REAL.

I Boletin ofic ia l. .................................  402 102

I CÓRDOBA,

I Diario de Córdoba.......................   68 \
I Boletin oficial................................. 68 (
I Idem de ventas de Bienes nació- í
I n a le s . . . . . . . . .  , x. ...................... 68 '

I CORUÑA.

I Boletin oficial.................................. 358 )
Idem jud ic ia l. . .  *...................      30 j

I CUENCA.

Boletin o fic ia l.. ........... . . . . . .  431 ,.26 43L.26

GERONA.

El Centinela de los P ir in e o s .. . .  440..18 )
Boletin oficial.......................................  176..12) 413..95
Idem re lig io so . ............................  97..65 J

GRANADA.

Boletín oficial.......................................  37.,16\
Boletin eclesiástico................... . . .  45 J
El G uia..............................................  42 } S0..96
Album Granadino........................... 42 l
El D auro .................................................. 4..80 /

GUADALAJARA.

Boletín oficial..................................  34 34

GUIPUZCOA.

El Comercio...........................................  13 )
Boletin oficial de G uipúzcoa. . . .  41 ..80 f 54..80

HUELVA.

Boletin oficial.................................  30 1
Idem de fincas del Estado  30 í

HUESCA.

Boletin oficial. ............................... 102 \ _
i La Campana.....................................  68 í ^

JAEN.

El Medio d ia ..................................... 95..40 \
La Union progresista.................... 83..70 (
Boletin de venta de Bienes nació- l 230..1(

n a le s .............................................   51 '

■ LEON.

Boletin oficial...................................... 476 V
Boletin eclesiástico de la Dióce- J 612

si de A storga...................................  136 j

LOGROÑO.

Boletin oficial.  ............... - . . . ,  69..36 ) . .  „
Idem eclesiástico.    ............... .. 46..24 i

LUGO.

Boletin oficial.................................  488..24 \
Idem eclesiástico de Mondoñedo. 38..08 j

p nr>  a1 r i o  h. r e  r j n o  /
dejó de ingresar en Ju lio   9..92 /

MADRID.

Periódicos políticos.
Las Novedades................................  7,389..90 ^
La E speranza...................................  6,422 \
La Epoca...........................................  4^622..40
La Regeneración............................. 2,481..60 1
La E strella ............................... .. 2^271 ..60 I
El O ccidente....................................  2*224..801
La D iscusión.................................... 1,624 I
La Ib e ria ........................................... 1*573..201
El Criterio......................................... 1.572..161
El Diario E spañol  ....................... 4 495..20 \
La N ación.. .....................   l ^ L . i o )  38,477..66
El P arlam ento .................................  1,444..80/
Las Cortes.........................................  982..801
El León Español............... .............  920..401
La Asociación.................................. 816 1
El Católico........................................  546 1
Le Journal de M adrid...................  288..80 1
La Hoja autógrafa..........................  190..80 I
El Clamor Público.......................... 98..40 /
El Padre Cobos..............................  39..60/

Periódicos no políticos.
El Mentor del Guardia civil  2,030..40
La Tutelar ......................................... ’875.!2o\ . I
Guia del C arabinero...................... 673..20 \ ¡
El Faro N acional............................ 676..40 1 !
La Ilu strac ión .  ...........................  627..60 «
El Siglo Médico................................ 416..40
El Porvenir Médico........................ 367..20
La Revista M ilitar..........................  357..60
El Industrial Minero...................... 165..60
El Boletin de anuncios................. 126
El Iv:o de la Ganadería................. 134..88
La Justicia........................................  118..80
Boletín oficial de M adrid .. . . . . .  128..04
El Sím bolo.......................................  104..40
El Fomento  ........................ 104..40
El Pedagogo.....................................  93..60
Gaceta de los caminos de h ierro . 93
El N otariado .  ...........................  116
Boletin E, del A. de T oledo... . .  84
El Correo M édico........................  66
El Eco del Magisterio . 6o..28\
El Eco de la V eterinaria.............  60 \  8,050..32
La España T eatra l.......................... 64 /
El Restaurador Farmacéutico. . .  56..40/
Revista U niversitaria....................  50..40
El Enano...........................................  49..20
El P receptor..................................... 44..40
La Gaceta m usical.......................... 31..20
La Mutualidad.................................. 30..40
La Cotización de la Bolsa  31..52
El Boletin de San Vicente de P au l. 22..80
El Censor....................................... . 22..80
La Moral m édica............................  21..60
La Regeneración C. Religiosa.. . . 20..40
Album de la Bordadora...............  18
Semanario Médico Español  18
La Alianza Médica........................ i 8
La Z arzuela.....................................  14..40
El Boletin de Seguros m u tu o s.. .  14..40
El Consueta......................................  12
Revista de los caminos de h ie r ro . 10..80
El Tipógrafo................. ...................  9..60
Semanario E. M. é In d u s tr ia l. . . . 3..60/
El U niversal...................    2..40'

MÁLAGA.

Correo de A ndalucía..................... 200..40 \
Avisador m alagueño......................  68..40 /
Boletin oficial'. . ..............................  46..50 \ 358.,20
Idem de ventas de Bienes nació- l

nales.............................................. 42..90 /

MURCIA.

Boletin oficial..................  34 34

NAVARRA.

Boletín oficial  ......................  180 ¡
El Eco de N avarra..........................  15 i * ^

O REN SE,

Boletin oficial................................... 151 ) . Q1
Idem eclesiástico............................  30..60 i 181 * u

, OVIEDO.

El Faro A sturiano................... ...... 259..20 ) OAr.
Roletin nfi/GíU A(\ 1 3 0 /,.du

PATENCIA. ¡

Boletín oficial................................... 70 %
jdem de ventas de Bienes nació- ( 92

nales...............................................  22 ) I

PONTEVEDRA,

Boletin oficial..................................  224 \
La O liva...........................................  110..40 /Krt
El F aro .............................................. 90..40 ( 450
El Restaurador................................  25..20 ’

SALAMANCA.

Boletin oficial..................................  102 j j ^
La Constancia......................   60 i

SANTANDER.

Boletín de Comercio............... .. 190..80 )
El C ensor......................................... 67..20 306
Boletin oficial ...................    48 )

SEGOVIA.

Boletin oficial.................................  130 ^39

SEVILLA. -

El P o rv e n ir . ...................  600 1
El Centinela.....................................  192 f
La S u erte ......................................... 60 ( 854
La L ey............................    2 /

SORIA.

Boletín oficial.............................. 71..99 \ >
El N um antino................................. 42.,04 { . . .
Boletin de ventas de Bienes Na- í

cionales...................................... .. 7 ..48 )

I TARRAGONA,

I Boletín oficial........ .......................  152..32 )
I Diario m ercantil.............................  122..40 ! 310..08
I El Eco de Tarragona..................... 35..36 ;

I TERU EL.

I Boletín oficial . . . . . . . . . . . . . . . . .  85 85

I TOLEDO.

I Boletin o fic ia l................................  68 68

I VALENCIA.

I El Diario m ercantil.......................  252 )
I Boletin oficial..................................  80..08 404.,31
I El Diario Valenciano....................  72..23 )

l  VALLADOLID.

I El Correo de Castilla.................  210..09 )
I El Avisador....................................  73..26 300..9C
I El M unicipal.................................. 17..55 )

I VIZCAYA.

I El Iru rac -b a t....................................  151..20)
I Boletin oficial  .................  40 J t91..2(

I ZAMORA.

El Compilador................................  127..20) _
| El Avisador m unicipal.................. 30 j

I ZARAGOZA.

I El Avisador.....................................  192..80 \
I Boletin oficial  ..........  136 1
I La Union médica...........................  53 f
| La L ibertad.................................... 34 ) 502..80

Boletin eclesiástico........................ 34 í
El Instructo r.................................... 30 1
El T rabajo.......................................  23 /

BALEARES.

El B alear................................... . .  60 )
El Genio de la L ibertad ...............  60 [ 150
El Palm esano..................................  30 )

CANARIAS.

El O m nibus..................................... 117..68 v
El Eco del Comercio...................... 62..64 I
Boletin oficial..................................  34..76 } 234,.11
La R eform a..................................   . 17..70 (
La carraca-...................................... 1..37 /

60.013..60

RESUM EN GENERAL.

Albacete.....................................................................  7..03
Alicante......................................................................  94..60
A lm ería.................................................. ..................  22..40
Avila...........................................................................  60
Badajoz........................................................................ 68
Barcelona...........................     2,959..06
Búrgos........................................................................  446..80
Cáceres.......................................................................  241..33
Cádiz...........................................................................  957..04
C astellón ...................................................................  1 02
C iudad-R eal.......................... .................................. 102
Córdoba...................................................................... 204
C oruña.......................................................................  388
Cuenca........................................................................  131..26
G erona........................................................................ 413..95
G ranada...................................................................... 80..96
G u a d a la ja ra ............................................................ 34
Guipúzcoa .................................................. . . .  54..80
H u e lv a ................................................................... .... 60
H uesca............................................................ ..........  170
J a é n ............................................................... ............  230,.10
L eón ............................................................................ 612
Logroño...................................................................... 115..60
Lugo............................................................................. 536..24
M adrid.................................................      . „ 46,527..98
Málaga......................................................................... 358..20
M urcia...................................................................... .. 34
N a v a rra .....................................................................  195
O ren se ............................ .................................... 181..60
Oviedo.............................................. .........................  307..60
Palencia...................................................................... 92
Pontevedra................................................................  450
Salam anca....................................................... ....
Santander.................................................................. 306
S egov ia . ..................................................................  130
Sevilla........................................... .........................  854
S o ria   ...................................................  121..51
T arragona..............  ............................................... 310. 08
T eruel................................................................ .. 85
Toledo ............. ............................. ..............  68
V alencia  ........ ............................... .. 404..31
Valladolid. . .  ......................... ...............................  300..90
Vizcaya......................................................................  191..20
Z am ora................... ............ ......................... ............  157..20
Zaragoza.................................. ............ ................... 502..80
Islas Baleares............................................................  150
Canarias.....................................................................  234,.15

60,013..60

Madrid 29 de Octubre de 1856.**Cárlos Marfori.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAM IEN

T O S , JU N T A S , DEPEN DENCIA S VA RIA S.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 

1 de persona autorizada al efecto en la forma que previe- 
! ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la T e- 
I sorería de la Dirección general de la D euda, de diez á 

tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han  emitido á v irtud  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que previam ente han de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. _ _ _ _ _

HACIENDA.

8543 D. Vicente de Dios Tabares.
8544 D. Eugenio Vargas Machuca.

¡ 8545 1). Gregorio Sarmiento.
| 8546 1). José Fernandez Perez.

8547 D. Juan García.
8548 D. Isidoro Morcillo.
8549 D. Manuel Martin Blanco.
8550 D. José Minguez.
8551 D. Ramón de Valladares Saavedra.
8552 D. José Osorno Peralta.
8553 D. Hipólito Pobranza.
8554 Doña Josefa Quevedo.

BADAJOZ.

8555 Doña Josefa Morales.

BARCELONA.

8556 D. Lúeas Moran.
8557 D. Antonio Bauluz.
8558 D. Manuel Serrano y Junquito.
8559 D. Antonio Nadal May.
8560 Doña Cándida María Obiña.

ciuDAÉteñfÁL

1561 3 . Rsnnon Serra&e y  (tetílo.
8562 B. Jeten de Mata Fernandez.
8563 D. Tornas del Valle y  Néreñá.
8564 D. Fructuoso Esfera.
8565 D. Timoteo Sanofieaí dé te i  Matas.
8566 D. Vicente Seviííáfio.
8567 D. Antonio Gómez.
8568 D. Pablo Calahorra.
8569 D. José Antonio Ruiz.
8570 D. José Archidona.
8571 D. Vicente Rico.
8572 D. Manuel Benito.
8573 D, Diego Gómez.

CORDOBA.

8574 Doña María Caballero.
8575 D. Joaquín Petisco.

HUESCA.

85"6 Doña Gertrudis Ruiz.

LEON.

8577 D. José Felipe.
8578 D. Gregorio Villalobos.
8579 D. Bernardo Santos.

MADRID.

8580 D. Manuel Diez Imbrech.
8581 D. Francisco González Ayitso.
8582 D. Santiago Novella.
8583 Doña Benita Arias.
8584 Doña Luisa Boada.
8585 Doña Juana Carrillo de Albornoz.
8586 Doña Alfonsa Riguera.
8587 Doña Francisca Antonia Rodríguez.
8588 Doña Francisca Valles.
8589 Doña Mercedes Arévalo.
8590 Doña Ignacia Bradena.
8591 Doña Marcelina de Erro.
8592 Doña Fernanda Fernandez.
8593 Doña María Pilar García Jove,
8594 Doña Cayetana Labiana.

1 8595 Doña Luisa Torre.
8596 Doña Gregoria Angulo.
8597 Doña Luisa Busch.
8598 D. Marcos Blanch.
8599 Doña Juana Cortina.
8600 Doña Juliana Cavicasy Bnm.
8601 Doña Francisca Diaz.
8602 Doña María Diaz Iñigo.
8603 D. Lázaro Fernandez.
8604 Doña Josefa García Campero.
8605 Doña Francisca González,
8606 Doña Nicolasa Gutiérrez.
8607 Doña Francisca Hungría.

I 8608 Doña Isabel de la llera.
I 8609 D. Francisco Hernández.
I 8610 Doña Josefa Yartu.
I 8611 Doña María Ibaibarriaga.
I 8612 Doña Juana López de Mena.
I 8613 Doña María de la Cruz Madafizaga.
I 8614 Doña Agueda Martínez.
I 8615 Doña Ana María Vani.
» 8616 Doña Manuela Puertas.

8617 Doña Rafaela Riaza.
8618 Doña Atanasia Rodríguez.
8619 Doña Josefa Sánchez.
8620 Doña Josefa de Soto.
8621 D. Raimundo Sainz de Tejada.
8622 Doña Rita Vasallo.
8623 Doña María del Cármen Verdier,
8624 Doña Joaquina del Valle.
8625 D. Juan Font y Blanco.
8626 D. Alberto Labró.
8627 D. Francisco Ruiz.
8628 D. Antonio Ramírez Arellano.
8629 D. Antonio Solorzano.
8630 D. José Sierra.
8631 D. Manuel Zambrana.
8632 D. Santiago Zabala,

NAVARRA.

8633 D. Manuel Arregui,
8634 D. José Alares.
8635 D. Benigno Iñigo.

OVIEDO.

8636 D. Pedro González Villamil.
8637 D. Juan González Largo.
8638 Doña Josefa Blanco,

SALAMANCA.

8639 Doña Anastasia Martin.
8640 D. José Criado.
8641 D. Francisco Egido.
8642 Doña Juana Pando.

SEGOVIA.

8643 D. Pedro Alvarez.
8644 Doña Isabel Perez.
8645 Doña Paula Calleja y Vargas.

SEVILLA.

8646 Doña Francisca Bernal.
8647 D. Clemente Gordillo.
8648 D. Francisco Javier Oliva.
8649 D. Fernando Alvarez.
8650 D. José Gobarte.
8651 D. Joaquín Graceli.
8652 D. Estéban Santa María.
8653 Doña María Isabel Salguero.
8654 Doña Regina Fernandez.
8655 D. Eusebio Calvo.
8656 D. Manuel Diez.
8657 D. Juan González.
8658 D. Francisco López Cascante.

TARRAGONA.

8659 D. Francisco de P. Mellado.
8660 Doña María Tecla de Alemaní.

TOLEDO.

8661 D. Juan Aparicio.
8662 D. Jacinto Ramírez.

VALENCIA.

8663 D. Antonio Pacheco y Marín.
8664 D. Miguel Aparicio Ortiz.
8665 D. Gregorio Miranda.
8666 D. Francisco Rodrigo.
8667 D. Domingo Dautin.
8668 Doña Concepción Segarra.
8669 D. José Torrezano.
8670 D. Jaime Monterde.

ALAVA.

8671 D. Gabriel José de Asiquivel.

ALBACETE.

8672 D. Julián Arguelles.
8673 D. Pedro Perez Bustámanfe.

SANTANDER.

8674 D. Andrés Nueva.
867;> D. .tesé Ramón Terrada.

Madrid 21 de Octubre de 1856.=V.° B.***=E1 
general, Presidente, Ocaña,^=El Secretario, Ang 
Heredia
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
14 de Agosto último, esta Dirección general lia señalado 
el dia 29 de Noviembre próxim o, á las doce de su m aña
na , para la adjudicación en pública subasta del arriende 
de los portazgos del Tardón y Patrocinio de Sevilla, con 
su intervención en la C artuja, por tiempo de dos años y 
cantidad de 150,000 rs, anuales en que se ha hecho p ro 
posición.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Se
villa ante el Sr. G obernador de la p rov incia ; hallándose 
en ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento del 
público , el a rance l, pliego de condiciones generales , la 
instrucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real orden de 
1.° de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 
de Enero del propio a ñ o , sobre exención de g ran o s, cu
ya observancia, asi como la del Real decreto de 20 de 
Agosto de 1856, y  la de cualesquiera otras disposiciones 
generales ó locales que puedan existir, es obligatoria con 
arreglo á lo prescrito en el arancel y en la condición 15 
del citado pliego.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será la de 39,375 rs. 
vellón, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en pliegos cerrados será la del 
medio diezmo; y la prim era de las que se hicieren para 
la licitación ab ierta , si tuviere lugar, será también del 
medio diezmo por lo m énos, pudiendo ser las sucesivas á 
voluntad de los Jicitadores, no bajando de 100 rs. vn. ca
da una.

Madrid 28 de Octubre de 1856.=E1 Director general de 
Obras públicas, Celestino del Piélago.

Modelo de proposición,
D, N. N., vecino d e .................. , enterado del anuncio

publicado con fecha de 28 de Octubre de 1856, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en publica subasta del arriendo de los portazgos 
del Tardón y Patrocinio con su intervención en la Car
tuja . . .  ¿ ................. , se compromete á tom ar á su cargo
dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a ; admitiendo ó me
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

Los Sres. Grandes y Títulos que tuviesen que hacer 
alguna reclamación para ser incluidos en la Guia de fo
rasteros del año próximo de 1857 , podrán presentarla 
por escrito en la Cancillería del Ministerio de Gracia y 
Justicia hasta el 1.° del inmediato mes de Diciembre; en 
inteligencia, de que las personas incluidas en dicha Guia 
serán únicamente las que estén autorizadas para el uso 
de sus respectivas dignidades y títu los, conforme al Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846, é instrucción de 14 
de Febrero siguiente. %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

D. José Luis Conde, cuya habitación se ignora, se se r
virá presentarse en este Gobierno de provincia para en
terarle de un asunto que le interesa.

Madrid 27 de Octubre de 1856.=«José de Zaragoza. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Alterado por Real orden de 8 del actual el sistema 
que hasta el dia estaba mandado observar en la subasta 
del Boletín oficial , los que deseen hacer proposiciones 
para la impresión del de esta provincia en el año de 1857 
deberán sujetarse al pliego de condiciones que con a rre 
glo á dicha Real órden se ha redactado, y se halla inser
to en el Boletín oficial de esta provincia, núm  149

Huesca 22 de Octubre de 1856.=E1 encargado del Go
bierno , José María Barreyro. 1 4239

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BAENA,

D. Joaquín Espinosa, Alcalde prim ero constitucional 
de esta villa de Baena.

Declarada vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
ha acordado la Corporación que tengo el honor de presi
d ir se anuncie por térm ino de un m es, dentro del cual 
los aspirantes á servirla podrán presentar los documen
tos prevenidos en el art. 175 de la ley municipal v i
gente. Su dotación asciende á la cantidad de 5,500 reales 
anuales, sin perjuicio de las alteraciones que se hagan 
en lo sucesivo.

Baena 2 de Octubre de 1 8 5 6 .= Joaqui 11 Espinosa. =  
Estanislao Aguilar, secretario interino. 4291

ALCALDIA DE OLVERA.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Ildefonso Sán
chez , núm. 12 segundo del sorteo de Milicias provincia
les efectuado en esta v illa , para que en el término de 30 
dias, contados desde hoy, se presente en mi despacho á 
deducir las causas que le hayan asistido para haber fal
tado á la diligencia de declaración de soldados y suplen
tes; en la inteligencia que será oído si lo efectúa ántes 
de dicho térm ino, espirado el cual se le declarará prófu
go de dicha quinta , y se le perseguirá hasta conseguir su 
captura y sufra la pena impuesta por O rdenanza.'

Olvera 14 de Octubre de 1856.=Pedro Candi.
4290

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CARMONA.
. D. Manuel Sosa, Juez de prim era instancia de esta 

c*udad de Carmona y su partido.
Por el presente se anuncia la vacante de una plaza de

alguacil de este Juzgado, para que en el término de 30 
dias ocurran los aspirantes á ejercerla, prefiriéndose los 
licenciados del ejército, quienes presentarán las oportu
nas licencias de haber cumplido.

Carmona 18 de Octubre de 1856.=M anuel Sosa.—Por 
mandado de S, S ., José María González. 4295

RECTIFICACION.

En el anuncio para la oposición á la plaza de profesor 
de d ibu jo , aplicado á las artes y á la fabricación, de la 
Academia de Cádiz, inserto en la Gaceta del dia 15 de 
este mes, se puso por erro r que su dotación anual era
rio A o n  r e  n o  c i o n r l o  m ó c  n in a  rio ft n n o  r s .

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

En virtud de providencia del Sr. D. Juan H ernández Casas. 
Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de primera instan
cia del distrito de Lavapies de esta corte, dictada en los autos 
de concurso voluntario de D. Inocencio Sopeña, se sacan nueva
m ente á subasta, por la escribanía del número del licenciado Don 
Manuel García Rodrigo, dos casas, sitas en esta villa, y  su calle de 
la Peña de Francia, de la manzana 81 , señaladas la una con los 
números 4 moderno, 7 antiguo, y  com prende de sitio 4,892 pies 
cuadrados; habiendo sido retasada en 132,770 rs., y  la otra casa 
distinguida con los números 6 moderno, 8 antiguo, que compren
de de sitio tam bién 5,619 pies cuadrados, y  ha sido asimismo re
tasada en 300,684 rs., bajo cuyo tipo, á rebajar cargas, se sacan 
las indicadas casas á pública licitación, y  se ha señalado para que 
tenga efecto el dia 17 del próxim o mes de N oviem bre y  hora de 
las once de su mañana en la audiencia de S. S., que la tiene en  
el piso bajo de la territorial de esta corte; advirtiendo que los tí
tulos de propiedad se hallan de manifiesto en la escribanía del 
actuario, 4272— 1

D. Juan de Mata Sancho y  Sopran is, abogado de los Tribuna
les de la nación y  Juez accidental de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

En virtud del presente c ito , llamo y  plazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen las ca
pellanías fundadas por D. Francisco Plazartc y  Doña Inés Plazar- 
te y  Lebrun, su mujer, para que en el término de 30 dias, con
tados desde el siguiente al en que se inserte este edicto en la 
Gaceta del G obierno, se personen en este Juzgado, por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante, á deducir su derecho; 
apercibidos que pasado que sea dicho término sin haberlo verifi
cado, seguirán los autos su curso, y  las providencias que se dic
ten les parará el perjuieio que haya lugar.

Puerto de Santa María Octubre 1.° de 1856 .= Ju an  M. Sancho 
y  Sopranis— Por mandado de dicho señor, Dr. José M. Palou.

4303

D. Silvestre Puignau, abogado del ilustre colegio de la ciudad  
de Barcelona y Juez en comisión de la villa de La Bisbal y  su 
partido.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á cuantas per
sonas se crean con derecho á los bienes y  rentas del beneficio  
bajo la invocación de Nuestra Señora del Rosario, fundado en la 
capilla de la casa principal de Alberti del Castillo de Llagostera, 
por D. Antonio de A lb erti, como heredero de la casa de Alberti, 
y  en cumplimiento de la voluntad de su difunto tio el reverendo  
doctor D. Antonio de A lberti, con escritura otorgada á los 21 de 
Noviem bre de 1765 en poder de D. Narciso Palahí, notario pú
blico de la ciudad de Gerona, á fin de que dentro el término de 
30 dias, contaderos desde la publicación del presente en la Gace
ta de M a d rid , acudan á deducirlo á este Juzgado por el oficio 
del firmado escribano, representados por uno de los causídicos 
del mismo; bajo apercibimiento que no haciéndolo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues que asi lo llevo mandado con auto 
de 1.Q de los corrientes, dado en méritos del expediente instado 
por el apoderado de D. Melchor de Ferrer y  deM anrcsa , vecino  
de esta v il la , sobre adjudicación de dicho beneficio.

Dado en la dicha villa de La Bisbal á 12 de Setiem bre de 
1856 — Silvestre Puignau. =  Por ¿u m andado, Francisco Planell.

4301

D. José María Párriga, Juez de primera instancia de esta villa 
de M ancha-Real y  pueblos de su partido &c,

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa que en 
la única iglesa parroquial de esta villa fundaron Ana López y  
su hijo D. Juan Castellano por escritura otorgada en 26 de Mar
zo de 1675, por ante la fe del escribano Alonso Francisco Gamez 
y  Contreras, vacante por fallecimiento de su ultimo poseedor Don 
Francisco Ruiz, presbítero, vecino que fue de la ciudad de Jaén, 
para que en el término de 30 d ias, á contar desde la publicación 
en el B o letín  oficial de la provincia y  Gaceta del Gobierno, se 
presenten en este Juzgado y  por la escribanía del infrascrito a 
deducir el que les asista, bien por si ó por medio de procurador 
autorizado com petentem ente en el expediente que á solicitud de 
Francisca de Leal y Gamez, viuda, de estos vecinos, se ha ins
truido solicitando se le adjudiquen en clase de libres y  desamor
tizados los expresados b ienes, y  en conformidad á la ley  de 19 
de Agosto de 1841, seguros de que se les oirá y  hará justicia; 
apercibidos que pasado dicho térm ino, les parará el perjuicio que 
haya lugar á los no com parecidos, y  se entenderán para con 
ellos los estrados de este Tribunal.

Dado en M ancha-Real á 30 de Setiembre de 1 8 5 6 .= José Ma
ría Párriga. — Por mandado de S. S . . Sebastian de León y  T o- 
ledo. /,305

D. Miguel Aparicio, Auditor honorario de marina y  Juez de 
primera instancia del distrito de la derecha de esta ciudad de 
Córdoba y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á los que se crean  
con derecho ú los b ienes-dote de la capellanía que en la iglesia 
parroquial de San Lorenzo de esta ciudad fundó Cristóbal Ruiz 
Barroso, para que en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación oficial, se presenten en este Juzgado á deducirlo; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar, por estar asi mandado 
en providencia de 4 del corriente á instancia del licenciado Don 
Rafael Barroso y  Lora que pretende la adjudicación de los indi
cados bienes.

Córdoba 6 de Octubre de 185G.=*Miguel A paricio— Por m an
dado de S. S., M anuel de Cárdenas Castillo. 430G

D. José López de Azcutia, Juez de primera, instancia de esta 
villa y su partido de Alpujarras &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 30 
di as , á todos cuantos se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía fundada por Andrés Cano, en la parroquial 
del lugar de Berchul, para que dentro de dicho término se p re 
senten en este Juzgado, por sí ó por medio de procurador con los 
documentos correspondientes á decir de su derecho. En la inte
ligencia de que trascurrido dicho término sin verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado por 
auto de este dia á instancia del procurador D. Felipe Megía v  
Alcántara en nombre del presbítero D. Antonio Perez, beneficia
do de Berchul.

llgíjar 16 de Setiembre de 1856 .= José L. de A z c u t ia — Por 
mandado de S. S., José C azorlay García. 4309

Licenciado D. José María Sánchez, Auditor honorario de Ma
rina y  Juez de primera instancia de esta villa de Pozobianco v 
demas de su partido évc.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad y  usufructo de los bie
nes-dote de La capellanía que en la parroquial de Yillanueva de 
Córdoba fundaron Bernardo Ruiz Moreno y  Lucía Martínez, oara 
que dentro del term ino de 30 d ias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan por sí ó 
por persona com petentem ente autorizada á deducirlo en legal for
ma en este Juzgado ; bajo apercibimiento que trascurrido el plazo 
señalado sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya 
lu gar , pues asi lo tengo mandado á instancia del procurador Don 
Juan Rubio, en representación de José H uertas, vecino de dicha 
villa.

Dado en Pozobianco á 14 de Octubre de 1856. =  Licenciado 
José María Sánchez. =  Por mandado do S. S ., José d<; Marios y 

Ulli*'______________________   4311

D. Jacinto ITermúa, escribano dei número v  Juzgado de pri- 
mera instancia de Alcalá de Henares.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia de este parti
do y  por la escribanía de mi cargo se han seguido aulos de m e
nor cuantía á instancia de D. Joaquín Sánchez Quijano, vecino de 
Madrid, con D. José Oteiza, que lo fue de Mejorada del Campo, 
ignorándose su actual residencia, sobre pago de 2,000 rs. v n ., en 
los cuales so ha dictado la siguiente

Senten cia— En la ciudad de Alcalá de Henares, á 22 de Oc
tubre de 1856, el Sr. D. Luis de Angulo, Juez de primera ins
tancia do la misma y  su partido, habiendo visto estos autos de 
menor cuantía, promovidos por D, Francisco de Huerta en nom

bre de D. Joaquín. Sánchez Quijano, vecino de M adrid, como h e 
redero del finado D. Joaquín González de Bustamante, contra José 
Oteiza, sobre que le pague la cantidad de 2,000 rs. que recibió  
el 30 de Enero último del expresado González Bustamante, según  
aparece del pagaré que obra por cabeza de dichos autos:

Resultando que formalizada la demanda, acompañando el pa
garé, poder y  cláusula de heredero del finado Bustamante, sin 
verificarlo del acto de conciliación, ségun la disposición 8.a del 
art. 201 de la ley  vigente de enjuiciamiento c iv il, se proveyó auto 
en 17 de Julio de este año, dando traslado con emplazamiento 
por el término de seis dias, mandando llam arlo, señalándole 30 
dias por m edio de edictos y  anuncio que se fijaron 6 insertó res
pectivam ente en los sitios públicos de costumbre en la villa de 
Mejorada, donde tuvo su última residencia, estrados del Juzgado 
y  en la Gaceta de M a d rid  , cuyo emplazamiento se repitió por 15 
dias del mismo m od o, conforme á lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 232 de dicha ley, dando lugar el demandado á que 
en proveído de 2 del corriente mes se le acusara la reb eld ía , de
clarándose por contestada la dem anda, y  en representación del 
Oteiza se notificaron las providencias en dichos estrados, según  
previene el artículo mencionado:

Considerando que el demandado no ha cumplido la obliga
ción que contrajo de pagar á González Bustam ante, ó á quien su 
derecho representase, el 31 de Marzo último los 2,000 rs. que el 
primero le había prestado en 30 de E nero, como clara y  term i
nantemente aparece del documento obrante al folio 1.° firmado 
por é l :

Considerando que por su falta de cumplimiento á lo pactado 
y  ausencia de Mejorada del Campo, donde r es id ía , á punto des
conocido, ha dado lugar á que el acreedor haya hecho gastos de 
que debe indem nizarle ,

Fallo: que debo condenar y  condeno á José Oteiza al pago de 
los 2,000 rs. adeudados á D. Joaquín Sánchez Q uijano, como he
redero de D. Joaquín González de Bustam ante, y  todas las costas 
causadas al mismo en este exp ed ien te , y  mando que esta senten
cia se publique en el B oletín  oficial de la provincia y  Gaceta de 

M a d r id , rem itiendo testimonio con el oportuno oficio para su in
serción en dichos periódicos al Excmo. Sr. Gobernador y  A dm i
nistrador de la G a ceta , en conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 1,190 de la ley  del enjuiciamiento civ il, sin perjuicio de 
notificarse en los estrados. Asi por esta mi sentencia, definitiva
m ente juzgando , lo pronuncio, mando y  firm o— Luis de Angulo.

Y para que tenga lugar la inserción de la sentencia anterior 
en la Gaceta de M adrid, pongo el presente que signo y  firmo en 
Alcalá de Henares y  Octubre 23 de 1 8 5 6 .= Jacinto Hermúa.

. 4307

D. Nicolás Saenz de la Maletta, condecorado con la cruz de  
María Isabel Luisa, y  Juez letrado de primera instancia del par
tido á que da nombre esta ciudad.

Por el presente, y  térm ino de 30 dias, se cita, llama y  em
plaza á José Garrido, natural de Francos d eM aceda, partido ju
dicial; de Allariz, en la provincia de Orense, dedicado en la de 
Cuenca al comercio am bulante, para que se presente en este 
Juzgado á prestar una declaración en la causa que se sigue en el 
mismo sobre robo de dinero á dicho Garrido, á las inm ediaciones 
del pueblo de Moncalvillo; y  en nombre de S. M. Doña Isabel II 
(Q. D. G .), encargo á todas las Autoridades civiles y  militares, 
que do quiera sea habido dicho sujeto, le intimen su presenta
ción, pues en ello se interesa la administración de justicia.

Huete á 22 de Octubre de 1856.==NicoIas Saenz M aletta.=Por  
su mandado, Mamerto José de Alique, 4219

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte* 
refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García Y arela , se anuncia al público el extravío de un resguardo 
de depósito judicial en metálico con ínteres, expedido por la Caja 
general de Depósitos con fecha t.° de Mayo de 1854, por 58,611 
reales vellón y  24 m rs., y  el cual se hallaba señalado con el nú
mero 1,141 del diario de entrada . y  478 del registro de su scri- 
cion.

La persona ó personas en cuyo poder obre ó tengan noticias de 
su paradero, se servirán presentarse dentro del término de 
30 dias en la citada escribanía, sita en la calle Mayor, núm. 106, 
para que manifiesten sobre el particular cuanto les conste; bajo 
apercibimiento de que trascurridos sin verificarlo, se declarará 
caducado y  sin valor el precitado resguardo. 431 o

D. Felipe G av ir ia , Juez de prim era instancia del Juzgado de  
la Merced de esta ciudad de Málaga &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por término de 30 
dias. que em pezarán á correr y  contarse desde su inserción en 
la G aceta  del G obierno, á todas las personas que se crean con
d o r o c h o  á  o p o n e r le  ú la  o cm o o lacio n  d o  v a r ia s  hip<»tocae co n e ti

luidas sobre una casa calle del Horno ó de Z erozuela, barrio del 
Perchel, de esta población, conocida por la de las Córdobas: un 
lagar del mismo nom bre, situado al partido de Santo P itap , de 
este término y  jurisdicción; y  una hacienda compuesta de tierras, 
almendral y  viñas, al partido de Campanillas, también de este 
término y  jurisd icción , las cuales se establecieron por escritura de 
24 de Julio de 1768 ante Salvador de Quiros, otorgada por Doña 
María Manuela P avo, viuda -de D. García de Córdoba, como 
principal; D. Manuel Crespo Samaniego y  Doña Francisca Fer
nandez de C órdoba, su m ujer, como sus fiadores, y  Juan José 
Herrero , como curador ad litern de Doña F rancisca, Doña 
María y  Doña Antonia Fernandez de Córdoba; por otra, 21 de 
Enero de 1790, ante D. José Jiménez y  Saavedra. formalizada 
por Doña Francisca Fernandez de-Córdoba , viuda de D. Manuel 
Sam aniego, Doña .Mana y  Doña Antonia Fernandez de Córdoba; 
por otra, 11 de Enero de 1791, ante el propio escribano, celebra
da por Doña Francisca, Doña María y  Doña Antonia Fernandez 
de Córdoba; por otra, 19 de Febrero de 1796, ante D. Francisco  
de León y  Uncibai, solemnizada por Doña María y  Doña Antonia 
Córdoba y  Paez , y  por o tra , 3 de Noviem bre de 1804, ante 
D. A ndrés de Robles, otorgada por Doña Francisca de Córdoba 
Laso de la Yega , viuda; Doña María y  Doña Antonia de Córdo
ba Laso de la V e g a , para que dentro del citado término se pre
senten en este mi Juzgado por la escribanía del infrascrito, por 
sí ó por medio de persona competentemente habilitada, á dedu
cir el derecho que consideren asistirles; apercibidos que pasado 
dicho término sin haberlo efectuado, sin más citarlos ni empla
zarlos, en su rebeldía se dictará la providencia que en justicia 
corresponda, pues asi lo tengo mandado por mi auto de esta fe
cha, dictado oa expediente instruido á petición de los herederos 
de la m uy ilustre Sra. Doña Petra Yiana Rodríguez del Pedroso, 
vecina que lúe de la villa y  corte de Madrid, para el alzamiento 
de las citadas hipotecas.

Dado en la ciudad de Málaga á 24 de Octubre de 1 S 5 6 .=  
Felipe G aviria—-Por mandado d eS . S., Froilan Cantero. 130S

PARTE 10 ÜFIcTalY
. INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica- 
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

Dice El Diario Español:
«Por segunda vez nos ha sucedido ayer el percance de que 

se dé la órden de recogida para la edición de nuestro periódico; 
y aunque no tenemos sino motivos de elogio para la conducta 
observada por la prim era Autoridad de la provincia y  por el se
ñor Ministro de la Gobernación, al tener noticia de aquel hechc 
no podemos dejar de quejarnos contra quien quiera que sea la 
causa de esas equivocaciones, con las cuales se nos irrogan per
juicios de consideración. Los motivos por los cuales ha sido reco
gido las dos veces (fue lo ha sido E l D iario , son los menos justi
ficados, ya porque concurrieran las mismas causas en otros pe
riódicos que han circulado librem ente, ya porque absolutamente 
110 hemos escrito una sola palabra que pudiera interpretarse come 
una hostilidad que no queremos hacer.

Asi lo han reconocido sin duda el Sr. Gobernador de la provin
cia y  el Sr. Ministro de la Gobernación, á quienes volvem os á dar 
las gracias por su proceder, especialm ente al Sr. N ocedal, que se 
ha apresurado en ambas ocasiones á revocar incondicionalmente la 
órden de recogida; y es doloroso por tanto que un agente subal
terno, por precipitación ó por cualquier motivo que sea, nos co- 
oque á los ojos del público en oposición al Gobierno, que es lo 
que parece en vista de los repetidos secuestros de E l D iario  
siendo la verdad que dicho agente es quien nos hace, y  Gratui
tamente , la oposición á nosotros* Llamamos la atención del señor 
Gobernador y  del Sr. Ministro sobre este particular, á fin de que 
se evite esa mala inteligencia de que ya por dos veces hemos side 
victimas.»

Las incu lpaciones q u e  se d ir ig e n  ai empleado su 
balterno p o r la recogida á q u e  se hace referencia  
son co m ple tam en te  in fu n d ad as . Eí q ue  se en carg ó  
de tra sm itir le  las ó rdenes o p o rtu n a s , las equivocó 
sin  d u d a ; p o rc u y a  razón, sin  cu lpa  del que las d ic 
tó  n i del q u e  las re c ib ió , estuvo  el Diario Español 
secu es trad o  a lg ú n  corto  tiem po , el p reciso  so lam ente 
p a ra  d esh ace r la equivocación. Por lo d e m a s , el

Oficial de administración civil tercero segundo del 
Gobierno de la provincia, encargado de la revisión 
de periódicos políticos, es uno de los mas celosos en 
el cumplimiento de sus deberes, y los ha llenado en 
esta ocasión.

MADRID,—Entre las personas de edad más avanza
da que existen actualmente en Madrid, puede contarse á 
una señora, feligresa de la parroquia de Santa María, 
que anteayer cumplió la friolera de H 1 años, sintiéndose 
todavía con fuerzas suficientes para andar por su casa 
sin auxilio ajeno. (Esperanza.)

Antes de ayer se arrojó desde una ventana de la sala 
de presos del Hospital general al patio un joven de 28 
años, que iba á ser devuelto al hospicio de San Bernardi- 
no , de donde habia salido enfermo. La m uerte fue in s
tantánea. [Epoca.)

El paseo que principia entre el P arterre  y el antiguo 
cason del Retiro se va á prolongar en línea recta basta 
la puerta que sirve de entrada á la misma posesión, ju n 
to al Observatorio astronómico. (Id.)

BARCELONA 2o de Octubre.—En la m añana de ayer 
quedó instalado el consejó provincial. Lo constituyen, 
m iéntras se espera la decisión del G obierno, los señores 
D. Manuel Torrents y Serram alera, D. Félix R ibas, Don 
Juan Ballester, D. Manuel Torrents y Ramalló y D. Ma
nuel Cabanellas, que hasta ahora habian ejercido el car
go de Diputados provinciales, y que como es sabido, lo 
habian últim amente renunciado. Ha sido nombrado Se
cretario del Consejo el Sr. D. José de Manjarrés, antiguo 
empleado que era de la propia Diputación. Quedan ocu
pando sus puestos los empleados de la misma.

Según cartas de varios puntos de la montaña las llu 
vias han sido generales en Cataluña. En algunos puntos 
ha habido copiosos aguaceros.

De algunos dias á esta parte los cuerpos de la guarni
ción vuelven á adiestrarse en ejercicios y maniobras mi
litares que tienen lugar en el llamado Campo de Marte 
ó en el glácis exterior de la Ciudadela. (D. de B.)

Idem 26 .—Por uno de los Juzgados de prim era instan
cia de esta cap ita l, bajo la actuación del Sr. F e rra n , se 
están in struyeido  con la m ayor actividad las correspon
dientes diligencias acerca del hallazgo de los restos de 
un cadáver que aparecieron enterrados entre capas de 
cal en las ru inas ó en el plan terreno de una casa de la 
calle del Pom d’Or. Estando las actuaciones en sumario, 
y teniendo por lo tanto el carácter de reservadas, cree
mos de todo punto infundados, al ménos por ahora, los 
rum ores que de público c ircu lan , suponiendo que aque
llos descarnados restos pueden ser los de un  joven que 
hace ya algunos años desapareció del seno de una fami
lia que ocupa en esta capital una aventajada y distingui
da posición social. Es probable que todo ello no sea otra 
cosa que hablillas del vulgo. Recordamos haber oido de
cir que hace unos dos años el cadáver de dicho joven se 
buscaba en cierto punto de la montaña de Monjuich , y 
que al efecto se practicaron varias escavaciones. (D. de B.)

GERONA 26  de Octubre.—Nos toca hoy ocuparnos de 
un hecho llevado á cabo por la G uardia civil del punto 
de la G ranyana, salvando en un  apurado trance á los 
viajeros que conducía un coche-diligencia de los que ha
cen la carrera de Barcelona.

Engrosado el rio Oñar por las tenaces lluvias del pa
sado tem poral, adquirieron sus aguas tal impetuosidad y 
corriente, que no pudiendo los caballos del tiro resistirla, 
ya empezaban á ser arrastrados por e lla , amenazando á 
los pasajeros con una m uerte segura si el coche llegaba 
á ser impulsado por las aguas.

En tan crítica situación , los valientes guardias; Fé
lix Domínguez, de prim era c la se , y de segunda Vicente 
Saurí y Francisco Delgado, que en unión de los demas 
que componían la fuerza al mando del cabo segundo José 
Gallegos, estaban contemplando el suceso desde la opues
ta orilla; quitándose el correaje, se arrojaron con la 
mayor decisión á la corriente, y exponiendo generosa
mente su propia existencia , lograron sujetar á la s  caba
llerías y conducirlas hasta el márgen del rio, sacando ile
sos á los pasajeros, que estaban envueltos en la m ayor 
consternación. (Gerundense.)

LÉRIDA 25  cíe Octubre. — Estamos entregados á la 
siem bra, que se hace bastante b ie n , gracias á las lluvias 
de estos últimos d ia s ; la vendimia se ha terminado ya , y 
el vino es de esperar sea de regular calidad , pues hemos 
tenido la suerte de que no haya atacado el oidium  á nues
tras v inas; ios precios de ios cereales se m antienen anos 
en el m ercado , gracias á la continua extracción de gra
nos que hacen las provincias limítrofes de Barcelona y 
Tarragona.

Se están disponiendo con toda actividad los m ateria
les para la colocación del hilo eléctrico que debe poner
nos en comunicación con esa capital y con las de Huesca 
y Zaragoza; los alambres se hallan ya en esta , los palos 
están ya pintados y alqu itranados, y  abiertos una gran 
parte de los hoyos para su colocación, y hasta habilitado 
el local para las oficinas de la estación en el mismo edi
ficio que ocupan las oficinas del Estado y de la provin
cia; de m anera que muy en breve podremos saber las 
noticias con la celeridad que exigen los adelantos del si
glo. (C. de A.)

OLCT 2 2  de Octubre.—A cosa de las nueve horas de 
la mañana del dia de a y e r , y  emnedio de una de las ca
lles más públicas de esta v illa , fue cruelm ente asesinado 
D. Antonio Sagrest, vecino de la m ism a, persona de ar
raigo y muy apreciada de todos los hab itan tes, asi de la 
población como de la comarca entera. Dos profundas he
ridas se han notado en el cuerpo del infeliz Sagrest, cau
sadas , al parecer, con un  cuchillo de uso común. El ase
sino huyó precipitadamente luego de haber perpetrado 
tan horrible crimen. (Conseller.)

TARRAG O NA 2 5  de Octubre.— La cosecha de caldos 
en el Campo de Tarragona y Priorato lleva ventaja á la 
del año an terio r, mas no ha llegado á la cuarta parte de 
lo que se recolectaba ántes de aparecer el oidium  en la 
cepa. En la Conca de Barberá se ha recogido bastante. 
Los precios habían declinado; pero van subiendo otra 
vez, y el vino de buena calidad es muy buscado, parti
cularm ente el dulce. El temporal de estos dias no ha oca
sionado ni la más lave desgracia á los buques de este 
puerto. Solamente la punta del muelle ha quedado des
moronada. [Id.)

Idem 2 o .—Ayer tuvimos el gusto de ver que la comi
sión del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, acom pa
ñada del arquitecto de la ciudad y del Sr. Comandante 
de Ingenieros de la p laza , m arcaba las líneas de la nue
va Rambla y de las calles que han de abrirse en la vasta 
explanada que dejó la antigua m uralla que dividía la par
te baja de la alta de la población. Parece que el Sr. Co
mandante de Ingenieros D. Angel Romero se demostró 
muy conciliador y con verdaderos deseos de que el en
grandecimiento de Tarragona se lleve á efecto con la 
prontitud que reclama su cu ltu ra , no ménos que los in 
tereses de los dueños de los terrenos de aquel punto, 
quienes se veian en extremo perjudicados sin poder ven
der ni edificar. [El Eco.)

. EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— París 
29  de Octubre de 4856.—El Sultán no ha admitido la d i
misión que le han presentado sus Ministros.

La Correspondencia austríaca  confirma la noticia , que 
ya ha circulado, sobre que no es cierto haya pedido la 
Puerta á Austria que evacúe los Principados.

El Moniteur publica la correspondencia que ha 
mediado entre los Gabinetes de París y Nápoles 
con motivo del incidente que ha producido el rom
pimiento diplomático. Con este motivo el Moniteur 
anuncia que el %\ se comunicó al Barón de Brennier 
la órden para la interrupción de las relaciones di
plomáticas con el Gobierno napolitano, y  de salir 
de Nápoles con toda la legación. Hé aqui los docu
mentos á que ántés nos hemos referido:

NUMERO i . tf

EL CONDE W ALEW SKI AL BARON DE B R E N N IÍK  Éflf NÁPOLES.

Paris 21 de Mayo de 1856.=*Sr. Barón: Tengo el ho
nor de participaros las preocupaciones legitimas que se 
han manifestado en el seno del Congreso de Paris. Creo 
deber tocar hoy este punto á fin de determ inar de una 
manera exacta el sentido y la trascendencia de este in
cidente en lo que concierne al reino de las Dos^Sicilias.

Según habréis visto, los Plenipotenciarios reunidos 
en París se han  mostrado todos igualmente penetrados 
de los sentimientos de respeto que anim an á sus Gobier
nos hacia la independencia de los dem as Estados, y n in 

guno de ellos ha tenido el pensamiento de provocar una 
ingerencia ó una manifestación que pudiera ser atentato
ria contra ella.

El Gobierno de las Dos-Sieilias no puede equivocarse 
acerca de nuestras verdaderas intenciones; pero recono
cerá con nosotros, y  nos complacemos en creerlo, que 
los Representantes de las grandes Potencias de Europa no 
pod ían , al ajustar la p a z , m ostrarse indiferentes en pre« 
sencia de ciertas situaciones que les han parecido propias 
para comprometer su obra en un porvenir más ó ménos 
próximo. Unicamente colocado el Congreso en este terre-* 
no, es como ha venido á exam inar las causas que m an
tienen en Italia un  estado de cosas cuya gravedad no po
día ocultársele.

La conservación del órden en la Península italiana es 
una de las condiciones esenciales de la estabilidad de la 
p az : es por lo tanto del ín te res , y  aun del deber de to
das las Potencias, el no perdonar cuidado n i esfuerzo 
alguno para e v ita r la  reproducion de toda agitación en 
aquella parte de Europa. En este punto los Plenipotencia
rios han estado unánim es. ¿ Pero cómo obtener ese r e 
sultado? No puede ser evidentemente por medios cuya 
insuficiencia nos están revelando cada dia los hechos. La 
compresión tiene rigores á los cuales no es oportuno 
apelar sino cuando Son imperiosamente reclamados por 
necesidades urgentes; de otro modo, léjos de restablecer 
la paz y la confianza, se provocan nuevos peligros, su 
m inistrando á la propaganda revolucionaria nuevos ele
mentos de triunfo.

Asi es que el Gobierno de Nápoles se equivoca, en 
nuestro sen tir, en la elección de los medios destinados á 
m antener la tranquilidad en sus Estados, y nos parece 
urgente que se detenga en la falsa senda en que ha en
trado. Creemos supérfluo indicarle las medidas propias 
para alcanzar el objeto qüe , sin duda, se propone: él 
hallará, sea en una amnistía prudentem ente concebida y  
lealmente ap licada, sea en la reforma de la adm inistra
ción de la ju s tic ia , las disposiciones acomodadas á las 
necesidades que nos limitamos á señalarle.

Tenemos la convicción de que la situación actual, en 
Nápoles como en Sicilia, constituye un peligro serio para 
el reposo de Italia, y  ese peligro «que amenaza la paz de 
Europa debía necesariamente fijar la atención del Go
bierno del Em perador: él nos im ponía, de todos modos, 
un  deber, el de despertar el cuidado de la Europa y la 
previsión de los Estados mas directam ente interesados en 
conjurar las eventualidades deplorables. Hemos cum pli
do ese deber tomando la iniciativa en el seno del con
greso ; lo cumplimos igualmente apelando al espíritu  de 
conservación del Gobierno mismo de las Dos-Sicilias, que 
daría una prueba de sus buenas intenciones haciéndo
nos conocer las disposiciones qué juzgara conveniente 
adoptar.

Como veis, los motivos que nos imponen el paso que 
se os confia y  que debereis d a r , de acuerdo con el Mi
nistro de S. M. británica, son perfectamente legítimos: es
tán fundados en el interés colectivo de todos los Esta
dos europeos, y estamos autorizados para creer por ese 
mismo hecho que serán tomados en Nápoles en séria 
consideración. Absteniéndose de tomar en cuenta nues
tras advertencias, se expondrían á lastimar los sen ti
mientos de que el Gobierno del Emperador se ha mos
trado animado siempre hácia la corte de las Dos-Sicilias, 
y á provocar por consiguiente un  enfriam iento sen
sible.

Tendréis á b ie n , Sr. Barón, dar lectura y dejar copia 
de este despacho al Ministro de negocios extranjeros de 
S. M. Siciliana.

Recibid &c.—Walewski.

NUMERO V

EL SR. COMENDADOR CARAFA AL SR. MARQUES ANTO NINI,

EN  PA R IS.

Nápoles 30 de Junio de l856.*«Sr. M arqués: Ya co
nocéis por mi despacho de 7 de este m es , núm ero 278
el resum en de las comunicaciones que me ha hecho e l’ 
Lnviaao ae r raneta, ci uuai u*0 _
tiem po, después de haberla leído, copia de un despacho 
que le ha dirigido ai efecto su Gobierno. Vereis por la 
copia del documento francés, que creo útil enviaros ad
junto, que el Gobierno Im perial ha creído deber deter
m inar , haciendo aplicación á los estados del R e y , el 
sentido y trascendencia de las preocupaciones que dice 
haberse manifestado en el seno de las conferencias que 
han tenido lugar para la paz, respecto á las cuales ios 
Plenipotenciarios se han mostrado todos igualmente pe
netrados de los sentim ientos de respeto que anim an á 
sus Gobiernos hácia la independencia de los demas es
tados.

Él Conde WalevTski, proclamando que no puede du
darse de las verdaderas intenciones de la Francia con 
respecto á nosotros, ha creído deber sugerir, en Ínteres 
de la conservación de la paz , la necesidad de evitar la 
reproducción de toda agitación en Ita lia , lo cual en su 
sentir no podrá conseguirse sino tomando medidas en  la 
adm inistración interior que sean propias para alejar todo 
peligro, y desistiendo de un sistema de rigor que pro
porcionaría nuevos elementos de triunfo á la propagan
da revolucionaria, aum entando el descontento. Obrando 
en un  sentido contrario al principio respetado por todas 
las Potencias, el Gobierno francés cree deber sugerir á 
nuestra adm inistración in terior la idea de introducir 
cambios que dice ser supérfluo indicar, p recisando, no 
obstante, la naturaleza de que deben s e r , y aquellos que 
convienen del Gobierno al Rey para conseguir el p ropó
sito de asegurar la conservación de la paz.

No puede com prenderse cómo el Gobierno Im perial,, 
que se dice bien informado acerea de la situación de los 
Estados del Rey, puede justificar la inadm isible ingerencia 
que se toma en nuestros asuntos por la necesidad u r 
gente de reformas, por cuya falta dice está convencido de 
que el estado actual de cosas en Nápoles y Sicilia consti
tuiría un grave peligro para la tranquilidad de Italia. 
Ningún Gobierno tiene el derecho de ingerirse en la ad
ministración interior del Estado, y  sobre todo en la de la 
justicia. El medio inaugurado para conservar la paz, re 
prim ir y evitar todo movimiento revolucionario , es el 
mismo que produce las revoluciones , y si algún desor
den público pudiera tener lugar, ya fuese aquí ó en Si
cilia, seria precisam ente sobreexcitando los sentim ientos 
revolucionarios, no solo en los Estados del Rey, sino tam 
bién en toda la Italia con esa protección inoportuna con
cedida á los principios agitadores.

El Rey nuestro Señor ha dispensado en todos tiempos 
su clemencia soberana á gran núm ero de súbditos cul
pables ó extraviados, viendo con pena que la m ayor 
parte d é lo s  hom bres de esta especie son incorregibles; 
de modo que si nuestro augusto amo ha podido en lo pa
sado usar de su clem encia, se halla obligado en la actua
lidad , bien á pesar su y o , en ínteres del bien púb lico , á 
no ejercerla más por efecto de la agitación producida en 
Italia ante las reclamaciones mal calculadas de los Go
biernos con cuya protección cuentan ios enemigos del 
órden.

Si la tranquilidad más completa reina hoy en los Es
tados del Rey donde la revolución ha encontrado s iem pre , 
en la adhesión de los pueblos hácia su Soberano y en la 
firmeza del Gobierno, el más poderoso obstáculo contra 
sus tentativas de desorden , es igualmente cierto que los 
descontentos no dejarían de sacar triunfantes sus audaces 
intrigas para dar curso á las locas esperanzas concebidas 
con el objeto de sum ergir de nuevo al pais en el desó r- 
den y en la consternación.

El Gobierno del R ey, que evita escrupulosam ente in 
miscuirse en los asuntos de los demas Estados cree ser 
el único juez de las necesidades de su reino, á fin de ase
gurar la p a z , que no será turbada sá los mal intenciona
dos, privados de todo apoyo, se hallan comprimidos por 
las leyes y la fuerza del G obierno; y  solo de este modo 
es como se alejará para siem pre el peligro de nuevas con
vulsiones que puedan comprometer la paz de Ita lia , y  
como podrá el corazón benéfico del Rey nuestro Señor



hallar la oportunidad y la conveniencia de ejercer todavía 
su clemencia habitual

Estáis autorizado, Sr. Marqués, para dar lectura de 
este espaclfo al Conde de YValewski, y á dejarle copia en 
respuesta á su antedicha comunicación—Carafa.

NUMERO 3.°

EL SEÑOR COMENDADOR: CARAFA AL BARON BRENNIER,
EN ÑAPOLES.

Informes llegados de Paris y de Yiena han hecho sa
ber á S. M. el Rey, augusto Soberano del infrascrito en
cargado del departamento de negocios extranjeros, la im
presión desagradable que ha causado en el Gobierno Im
perial y en S. M. el Emperador de los franceses, la res
puesta del Gobierno de las Dos Siciiias á las comunica
ciones hechas en Ñapóles de parte de los Gobiernos fran
cés é ingles por el Caballero Temple y por el Barón Bren- 
n ie r, Enviado extraordinario y Minisffo plenipotenciario 
de S. M. el Emperador Napoleón, respuesta dirigida al 
Marques Aofemini, y que este recibió orden de comunicar 
á S. E. el Conde de Walewski, igualmente que el Prínci
pe Carini á Lord Clarendon. Nunca pudo haber en el des
pacho de 30 de Junio último el pensamiento de imputar 
al Gobierno francés tendencias que no fuesen conformes 
á las garantías que ha dado en tantas circunstancias á la 
Europa, y si el Gobierno Imperial ha podido ver una im 
putación semejante en el referido despacho , no puede mé- 
nos de experimentarse por ello el más profundo senti
miento.

El Gobierno de Francia, como el de Ñapóles, como 
cualquier otro Gobierno, no quiere las revoluciones. So
bre este punto hay completo acuerdo, ¿un cuando pueda 
disentirse en los medios de evitarlas.

El Gobierno del Rey ha visto los consejos dados por 
la Francia y dictados por su solicitud hácia la tranquili
dad de Europa, que podría ser comprometida por distur
bios en Italia. En ellos se ve una nueva prueba del Ínte
res que el Emperador Napoleón ha querido mostrar al 
Rey de Nápoles; pero en cuanto á la eficacia de las me
didas que deben adoptarse, y en cuanto á su oportuni
dad para conseguir la tranquilidad del pais, no era cier
tamente demasiada pretensión el reservar la elección y 
aplicación de ellas al Rey, Juez el más competente y co
nocedor de las condiciones en que se encuentra el reino 
que le está confiado. No puede existir diferencia de opi
niones respecto de este punto, puesto que las mismas 
Potencias han proclamado este principio.

Es inútil recordar en estas circunstancias que el reino 
de Nápoles fue el primero que recobró la tranquilidad 
después de los tristes y pasados acontecimientos sin au
xilio ninguno exterior, y por la sola acción del Gobierno 
del Rey.

Se debe siempre reconocimiento á los amigos por sus 
consejos: pero estos deben comprender que no se puede 
aplicar indistintamente á un pais lo que conviene en 
otros. Puede confiarse siempre en la prudencia del Rey, 
que está en posición de conocer mejor que nadie el tiem
po, las circunstancias y oportunidad*, v seguramente el 
Gobierno Imperial no ha podido menos de reconocer 
siempre esa libertad de acción indispensable.

El Gobierno de las Dos-Sicilias desea vivamente bor
ra r toda impresión desagradable producida en el ánimo 
del Gobierno Imperial por la respuesta comunicada por 
el Sr. Marques Antonini, tiene el mayor empeño, no solo 
en conservar con el Gobierno de S. M. I. la más cordial 
inteligencia, sino también en estrechar más y más los 
vínculos de amistad que afortunadamente existen entre 
ámbos Gobiernos, que no pueden menos de estar com
pletamente de acuerdo y de caminar siempre unidos há
cia el noble objeto de conservar el orden y la tranquili
dad del pais, manteniendo siempre las comunicaciones 
más afectuosas en aquello que pueda interesar á dicho 
fin.

El infrascrito aprovecha frc .-^ C ara fa .^  Nápoles 26 
de Agosto de 1856.

NUMERO 4.a
.  J£L WALEWSKI AL BARON BRENNIER EN ÑAPOLES.

Paris 10 de Octubre de 1856—Sr. Barón: El Gobier
no del Emperador ve con sentimiento que el Gobierno 
de las Dos-Sicilias no parece dispuesto á modificar su 
actitud , ni dar satisfacción á los deseos que le hemos 
manifestado.

No me detendré en las consideraciones que habían 
inspirado ai Gobierno de S. M. I. el paso cuyos términos 
se bailan consignados en mi despacho de 21 de Mayo 
último. Creo poder decir que no hay uno solo de los Ga
binetes de Europa que no haya hecho justicia asi á la 
lealtad como á la previsión de los consejos que hemos 
procurado hacer escuchar en Nápoles. No hay uno que 
ignore que en esta circunstancia no nos ha guiado senti
miento alguno hostil, sino que hemos obrado únicamente 
en una elevada mira de conservación y de ínteres gene
ral , cuya expresión nada tenia de ofensiva para el Go
bierno á quien nos dirigíamos.

El Gobierno del Emperador siente , Sr. Barón , que sus 
intenciones hayan sido desconocidas, y que la respuesta 
del Rey de Nápoles lleve en sus formas, asi como en el 
fondo, el sello de un sentimiento que me abstengo de ca
lificar, pero que esta bien poco en armonía con las dis
posiciones que han inspirado nuestra propia gestión.

Nos habíamos lisonjeado de que el tiempo trascurrido 
desde la fecha de nuestra comunicación hubiese podido 
modificar las primeras impresiones del Gobierno de las 
Dos-Sicilias; y que volviendo por la reflexión á aprecia
ciones más justas, hubiese conocido por sí mismo la 
oportunidad de entrar en una senda que su propio ínte
res y el bien de su pueblo debían invitarle á seguir más 
todavía que nuestros consejos.

Nuestra esperanza se ha visto frustrada. El Sr. Comen
dador Carafa os ha dirigido, es cierto, el 26 de Agosto 
último una nueva comunicación concebida en términos 
más conciliadores, pero en el fondo de las cosas no es 
más satisfactoria que la primera. En vista de una situa
ción que desearíamos sinceramente evitar, el Gobierno 
del Emperador, de acuerdo con el de S. M. Británica , ha 
juzgado que no le era permitido, en tanto que esa situa
ción no fuese modificada, mantener, bajo el mismo pié 
que ántes, sus relaciones con el Gobierno de las Dos- 
Sicilias.

De consiguiente, al recibo de este despacho os dispon
dréis, Sr. Barón , á abandonar á Nápoles con todo el per
sonal de vuestra Legación. La Legación inglesa recibe 
iguales instrucciones. Entregareis al Cónsul de S. M. Im 
perial los archivos de la Legación.

Sin embargo, y á fin de asegurar una protección efi
caz á los súbditos franceses residentes en el reino de las 
Dos-Sicilias, se mantendrá una escuadra francesa en To
lón, en disposición de recibir las órdenes que hayan de 
trasmitírsele en caso de ser necesario confiarle en ínte
res de los de su nación el cuidado de suplir la falta de 
una protección oficial. A fin de atender en tiempo opor
tuno á. semejante eventualidad, sus instrucciones pres
cribirán al Comandante de la escuadra el encargo de que 
de vez en cuando uno de los buques puestos bajo sus 
órdenes visite los puertos de Nápoles y de Sicilia, donde 
el Capitán del buque se pondrá en comunicación con 
nuestros Cónsules. Con un objeto análogo, el Gobierno de 
S. M. B. piensa estacionar una escuadra en el puerto de 
Malta.

Tendréis á bien , Sr. Barón, hacer leer este despacho 
al Sr. Comendador Carafa, y dejarle copia de éí.

Recibid &c.=Wale\vski.

La prensa extranjera continúa discutiendo acer
ca de la nota del Moniteur sobre la cuestión de Ná
poles. No solo no hay unanimidad en las operacio
n es, sino que se puede decir muy bien que hay 
tantas opiniones como periódicos. La Gaceta, ovstnci
ca d ice, en términos bastante claros, que la ñola 
oficial ha hecho que sea imposible toda conciliación.

V que si el Rey cíe Ñapóles no tenia intención de re
tirar sus Embajadas de París y Lóndyes, como se 
habia dicho, áun cuando se hubiesen retirado las 
Embajadas francesa ó inglesa, es imposible que ahora 
no las retire después de la nota del Moniteur que 
equríale á haberles puesto los pasaportes en la ma
no, puesto que presenta al Gobierno de su Sobe
rano como un peligroso paso el sostenimiento de la 
paz en Europa.

La Gaceta de Colonia dice que cualquier conce
sión que hiciese el Rey de Nápoles, en el estado en 
que se encuentran las cosas, equivaldría al abando
no de los derechos que no puede ménos de defender 
con todas sus fuerzas, puesto que estos derechos le 
son comunes con todos los Soberanos de Europa.

El Diario aleman de Francfort asegura, por otra 
parte, que las explicaciones dadas por el Moniteur 
no pueden ménos de producir la mejor impresión, 
probando la prudencia, la sabiduría y la modera
ción del Gobierno francés.

La Gaceta de la Bolsa , por últim o, anuncia que 
las noticias de Nápoles, y los despachos del General 
Martini, no dejan duda alguna sobre la conclusión 
pacífica y pronta de la cuestión napolitana.

Un articulo del Times, del que trasmite un ex
tracto el telégrafo, parece confirmar los rumores 
que han circulado sobre el acuerdo de Inglaterra 
con A ustria, en la cuestión relativa á la ocupación 
de los Principados por esta Potencia. La opinión 
del diario ingles es que esta ocupación debe ser to
lerada, hasta que el tratado de paz haya sido eje
cutado en todas sus condiciones.

A U ST R IA . Viena 21 de Octubre.— La cuestión napo
litana llama la atención en alto grado. El Embajador de 
Nápoles, Príncipe Petrulla, ha remitido aqui una nota 
que se considera como la contestación á las representa
ciones hechas por el Conde Martini. El Gobierno napoli
tano reconoce los esfuerzos hechos por Austria para pro
ducir una cenciliacion; pero siente no poder aceptar las 
proposiciones que Austria considera como la base de la 
negociación. Para las Potencias occidentales cada conce
sión equivaldría á una renuncia da los derechos que el 
Rey Fernando está llamado á defender, asi como todos 
los Soberanos de Europa. El Barón de Budberg, Embaja
dor de Rusia, tuvo ayer una conversación bastante larga 
con el Embajador ingles Sir II. Seymour. Dícese que te
nia relación con el asunto de la frontera de Besar abia 
[Gaceta de Colonia.)

Idem 20. Según las últimas noticias de Nápoles y 
lo que dice nuestro Embajador el General M artini, noVs 
posible ya dudar que la cuestión napolitana se resuelva 
pronto de una manera completamente pacífica. El Rey 
Fernando sabrá hacer á tiempo las concesiones necesa
rias , no obstinándose más que en un punto, y es el que 
estas concesiones no aparezcan forzadas. No se trata pues 
mas que de encontrar la forma conveniente, y esta se 
encontrará ciertamenfe. (Gaceta de la Balsa.)

M E IN  22  de Octubre.—El artículo del Moniteur sobre 
los asuntos de Nápoles no dejará de producir la mejor 
impresión. Manifiesta la moderación y la prudencia del 
Emperador de los franceses. El límite que separa los 
consejos amistosos de la intervención en los asuntos in 
teriores de un Estado, está clara y terminantemente tra
zado. Celebramos este buen éxito en pro del derecho pú
blico de Europa.

Podemos esperar ahora confiadamente las segundas 
conferencias de Paris. La noticia^ de que el Emperador 
Alejandro II habia escrito una carta autógrafa'al Rey 
Fernando invitándole á tener en cuenta los consejos del 
Emperador de los franceses, seria muy importante si se 
confirmase. Probaria que el Zar ha interpretado digna
mente la circular Gortschakoff. y ciue Rusia no desaten
día la opinión pública. (Diario aleman de Francfort.)

PR U SIA . Berlín 2 2  de Octubre.— Dinamarca se es
fuerza en resolver de la manera mas satisfactoria todas 
las dificultades que todavía retardan la solución del asun 
to del peaje del Sund. \  arios Estados del Norte de Ale
mania parece lian puesto por condición para adherirse 
al arreglo definitivo la supresión del derecho de tránsito 
por el Holstein-Lanenbourg. Dinamarca acaba de redu
cir este derecho de 5 schelings á uno por quintal. Pero 
esta concesión no satisface á las ciudades de Ilamburgo 
Lubec y Brem e, que piden la supresión completa deí 
peaje. Se asegura que el Gabinete de Copenhague inten
ta proponer á los Estados que hayan de pagar una in
demnización bastante considerable, tomen á su car°o 
una parte de la deuda danesa. [Tiempo de Berlín.)

Idem id .—El Gabinete de Berlín desea que el segundo 
Congreso de Paris se reúna cuanto ántes, porque "prevé 
que la cuestión de Neuchatel ofrecerá grandes dificulta
des si interviene un fallo contra los realistas de Neucha
tel ántes que las Potencias europeas se ocupen de la 
cuestión. (Correspondance Havas.)

RU SIA — San Petersburgo 16 de Octubre.— Parece que 
la cuestión de abolición de la esclavitud no se suscitará 
tan pronto. El discurso dirigido por el Emperador á los 
Mariscales de la nobleza no ha producido buena impre
sión en los círculos amigos del progreso / se ve un gran 
elogio á la nobleza, y ni una palabra de las franquicias 
á los siervos. Se espera no obstante que el Gobierno tra
te de resolver esta cuestión de hum anidad, aunque no 
se le ocultan las dificultades que habrá de encontrar en 
esta empresa. (Idem.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Se lee en el Journal Des Debuts:
Un incidente bastante extraño habia ocasionado una 

gran reunión de gente en la plaza de la Concordia.
Una mujer pálida y enfermiza, vestida con un trajo 

harapiento que respiraba miseria, estaba en un sitio os
curo, y cantaba con voz débil un romance con el objeto 
de conmover la compasión de los transeúntes. Tenia de 
la mano una linda niña de 4 ó 5 años, cuya mirada viva 
y mejillas rosadas, indicaban que no habia tenido que 
sufrir nada con la desnudez de la que parecía ser su 
madre.

Terminado el romance, la niña iba á tender su ma
nila á las dos ó tres personas que se habian reunido. Di
rigióse principalmente á un hombre bien portado que aca
baba de pasar. Sacó este su portamoneda, y habiendo 
considerado un momento á la niña , á la que dirigió al
gunas palabras , la tomó en sus brazos y se alejó rápida
mente.

Cuando la cantadora vio esto, principió á dar grandes 
gritos, y á perseguir á aquel individuo, pero no le habría 
alcanzado, si los agentes de policía no hubieran obstrui
do el paso al fugitivo apoderándose de él.

Resulta de la investigación hecha, que aquel hombre, 
llamado Luis L... habia tenido hace tiempo relaciones con 
la mujer de que.so acaba de hablar, y que se llama Ju
lia 11..., de edad de 26 años; después la habia abandonado 
para casarse con otra mujer que, al cabo de un año le 
dió una nina.

Un dia esta niña, puesta en casa de una nodriza en 
las inmediaciones de Paris, habia desaparecido, mientras 
estaba ausente la persona encargada de velar por ella, y 
cuantas investigaciones se habian hecho para saber'el 
paradero de aquella joven habian sido inútiles; era la 
misma que su padre acababa de encontrar en la situa
ción que hemos referido.

Julia H... ha declarado espontáneamente, que era ella 
la que habia robado la niña para vengarse del abandono 
de su amante. Añadió que siempre habia tenido el ma
yor cuidado con la niña, por quien habia ido á implorar 
la caridad pública, cuando después de una larga enfer
medad se habia visto sin trabajo y sin abrigo.

Después de su interrogatorio, Julia H... fue conducida 
á la perfectura, y puesta á la disposición de la justicia.

—Se cita como un talento y un genio descollante al 
joven turco Hadje Halil, en Smirna , y el cua l, sin haber 
recibido otra instrucción que la que se da en las escue
las de aquel -Imperio, ni visto jamas una fábrica movida

por el vapor, ha logrado sin embargo organizar y dispo
ner un establecimiento de hilados de seda en que fun
ciona una hermosa máquina de vapor. Son tan suma
mente finos los hilos que prepara, que basta un kilógra- 
mo de ellos para alcanzar á una distancia de cinco le
guas , cual hay de Smirna hasta Magnesia ó Manissa,

—El oidiurn tuckeri sigue preocupando al mundo agrí
cola ; sin embargo, dice el V In stitu í journal universel de 
Sciences, periódico que se publica en París, no son ya 
tantas las memorias que recibe el Instituí de France acer
ca de este criptógamo. Ultimamente un tal Chretien, en 
un escrito muy luminoso, desenvuelve la eficacia del azu
fre en polvo que algunos agricultores han empleado con
tra el oidiurn. Dice el Sr. Chretien que el polvo de las 
carreteras daría el mismo resultado , lo que seria tanto 
mas beneficioso, por cuanto resultaría, respecto al azu
fre , una economía extraordinaria, como es fácil concebir.

—Grande es la revolución que han introducido en Lon
dres los aparatos costureros. Un establecimiento en que 
se confecciona ropa blanca, tiene montadas 120 de esta 
clase de máquinas, que hacen de 35 á 40 docenas de 
cuellos diariamente. Una pechera de 20 pliegues se con
cluye en media hora.

—Los periódicos de Méjico y de los Estados-Unidos del 
Norte-América dan cuenta de recientes descubrimientos 
de nuevas minas de oro y plata en el distrito de Guer
rero, República de Méjico. Según tradición muy difundi
da , fueron los azteques, tribu antigua , los que princi
palmente explotaron aquellas riquísimas minas, y que 
después han sido completamente abandonadas.

—Según datos oficiales, el valor total de los objetos que 
constituyeron la exposición universal de industria de Pa
ris, ascendió, no incluyendo los de Francia, á 22.398,486 
francos. De esta suma corresponden 1.556,710 francos al 
Austria y 1.037,909 á la Suiza. Los artículos industriales 
franceses representaron un capital de 36 millones de 
francos.

—El número de periódicos políticos que en el dia se 
publican en Alemania asciende á 1,208, inclusos los de 
la Suiza alemana. Ademas circulan 191 de teología, 68 
de filología y pedagogía, 69 de jurisprudencia y adminis
tración, 38 de literatura general, 85 de historia, 80 de 
medicina, 78 de ciencias naturales, 129 de agricultura, 
129 de comercio y dé industria, 99 de bellas letras y 111 
de diversas materias.

—Asciende la circunferencia de la ciudad de Yiena con 
todos sus arrabales á 13,800 brazadas, ó sean tres leguas 
y media , constituyendo la línea de circunvalación por 
el lado N. el Danubio, y en el semicírculo mayor un 
muro de recinto con una extensión de 7,080 brazadas. El 
eje mayor de la elipse mide 3,250 , el pequeño 2,650 bra
zadas , y la superficie total dentro de las líneas compren
de 8.612,000 brazadas cuadradas.^

—De sus recursos privados ha señalado el Duque de 
Luynes el de 10,000 francos para quien á juicio de la so
ciedad francesa de fotografía, de la que es también miem
bro el concesionario, presente una memoria que conten
ga un procedí míenlo eficaz para fijar las imágenes foto
gráficas con toda solidez. Quedan invitados al concurso 
los fotógrafos de todas las naciones.

—Desde Nelson, colonia inglesa de Nueva-Zelandia en 
Australia , se escribe que últimamente se han descubierto 
nuevas minas de oro. De todas parles acuden buscadores 
de este precioso metal, y los que ménos, recogen diaria
mente media onza. El oro es hallado en pedacitos como 
del tamaño de una lenteja grande, á unos 5 ó 6 piés de 
profundidad.

VARIEDADES.

ABERTURA DEL ISTMO DE SUEZ.

ARTICULO VIII.

El primer trabajo de llevar á cabo á fin de preparar 
y permitir la ejecución del gran canal marítimo que se 
trata de abrir a través del desierto, consistirá en practi
car uno destinado á la vez á la navegación interior y al 
regadío de las tierras. Este pequeño canal servirá al mis
mo tiempo para llevar el agua dulce á los numerosos 
trabajadores del Istmo, y dar á reconocer en ese pais su 
antigua fertilidad que le hacia denominar por la Escri
tura la tierra de los pastos. Entonces solamente podrá 
comenzarse la ejecución del gran trabajo de ahondar el 
canal marítimo al través del Istmo de Suez. El de nave
gación interior cuya o o n s t . P i T P . f * i o i i  I i a  h o o h o  y n  c n i p c z f l r  

el t  irey de Egipto, partirá del Cairo , terminando en el 
lago Timsah. Allí una regata, naciendo en el ángulo de
recho del canal, costeará el gran canal marítimo, y le sur
tirá en toda su carrera de agua potable , al propio tiem
po de ser empleada para el regadío de las tierras que ha 
cedido el Yirey á la sociedad. El canal del Cairo al lago 
Timsah servirá para trasportar al Cairo, y por consi
guiente en todo el interior del Egipto, las mercancías im
portadas por los buques extranjeros.

Antes que hubo adquirido la comisión internacional 
exacto conocimiento de las localidades, se abrigaba gran 
recelo en que la naturaleza del terreno del Istmo de Suez 
no presentase serios obstáculos á la operación de exca
vaciones; se temía tal vez dar con durísimas rocas de 
formación primitiva que opusiesen gravísimas dificulta
des á la obra que se trataba de llevar á cabo. Empero 
ha resultado todo al contrario ; después de hecho el estií- 
dio geológico del terreno que debe de atravesar el canal 
de Suez. Es un terreno casi arenoso y formado entera
mente por aluviones de entrámbos mares, cosa que hu
biera sido por otra parte fácil de prever si se considera 
que en una época más ó ménos remota el mar debió ocu
par el sitio del Istmo de Suez, y que esa reunión del 
Egipto con el Asia no es más que resultado de los alu
viones arrojados poco á poco por los dos m ares, separa
dos en el dia por una lengua de tierra. La geología del 
Istmo de Suez está reasumida con precisión en la siguien
te nota que fue presentada en 19 de Junio de 1856 á la 
Academia de Ciencias por Mr. Reneatid, como resúmen 
de sus observaciones sobre el terreno. Creemos que nues
tros lectores verán con Ínteres la referida nota que va
mos á reproducir textualmente á continuación, porque 
es la que debe servir de base y de regla á la ejecución 
práctica de los trabajos de excavación del terreno en el 
trayecto del canal marítimo.

En toda la extensión del Istmo que es, dice Mr. Re- 
neaud, próximamente de 113 kilómetros, medidos si
guiendo una línea recta, uniendo la parte más septentrio
nal del golfo de Suez hasta el fondo del golfo de Peluse, 
no se hallan en la superficie más que arenas.

Partiendo de Suez, aproximadamente á unos 6 kiló
metros de dicha ciudad , las arenas no tienen mezcla de 
guijarros y parecen aquellas haber sido arrojadas allí por 
las aguas del m ar; mas avanzando hácia la parte más 
elevada del umbral que divide el mar Rojo de la ense
nada de las lagunas Amorgas, pero únicamente en la 
superficie, y desapareciendo en lo alto del lago Ballah.

El terreno es de la más completa esterilidad en toda 
la paite meridional del Istmo hasta hácia el centro de 
las lagunas Amargas En la otra parte produce con más 
ó ménos abundancia la especie de vejetacion peculiar al 
desierto y que sirve de pasto á los camellos. En las már
genes del lago Timsah , en la parte seca de su lecho y en 
el álveo del canal abierto en tiempos remotos en el valle 
de Ouadé-Toumilah, los tamarindos crecen con profusión.

Los arenales presentan doquiera ;gran consistencia, 
excepto en los puntos cercanos al lago Timsah y al Sur 
del lago Ballah donde existen dunas movedizas. Esta con
sistencia se halla comprobada por las huellas todavía 
perfectamente visibles de trabajos ejecutados con ante
rioridad á la dominación griega , por el estado de conser
vación de los diques del antiguo canal abierto por los 
monarcas egipcios y vuelto á ahondar por las Califas, v 
en fin , por la forma misma de las ondulaciones muy 
prolongadas que presenta el terreno, forma que difiere 
esencialmente de la que dan los vientos á las dunas ó 
séanse montes de arena movediza

Hállase igualmente en algunos puntos:
1.° En la superficie del suelo, sulfato de cal en capas 

ó en romboides, diseminado en depósitos de 15 á 40 ccn* 
tímetros de espesor, cristalizado en estaláctiías.

2.° Sobre el umbral comprendido entre Suez y la en
senada de las lagunas Amargas, pedruscos calcinados 
diseminados sobre la superficie de los arenales.

Sobre la cúspide de algunas montañuelas, una ó dos 
capas calcinadas. Para conocer de una manera más exac
ta posible los terrenos del istmo donde habrá de cavarse 
ei canal de unión de entrámbos mares, hánse practicado 
19 sondeos entre Suez y Peluse que han llegado á 8 m e
tros por debajo de las bajas aguas del Mediterráneo.

El umbral que separa la ensenada de las lagunas 
Amargas del mar Rojo, presenta debajo de la arena a r
cillas compactas, greda arenosa , arenas y guijarros, a r 
cilla en capas &c. El sondeo núm. 2 acusa un banco cal
cinado sobre otro de arena que se encuentra en frente 
de Suez al otro lado del puerto. Se ha hallado la arcilla 
mezclada con tierra blanca en el sondeo núm. 3, más por 
regla general las demas arcillas apénas fermentan con los 
ácidos.

\ uélvese á encontror igualmente arcilla en la prime- 
re parte de la ensenada de las lagunas Amargas, más ó 
ménos beneficiada con tierra blanca. Más allá del gran 
espectáculo de las lagunas Amargas no se encuentra ya

más que arena,- exceptuando el sondeo 49, que ha acu
sado bancos de tierra blanca.

Los terrenos pues del Istmo de Suez pertenecen in
contestablemente á la formación territorial que constitu
ye el suelo del bajo y central Egipto, y de toda la eleva
da llanura del desierto Lvbico.

Se encuentran en la ensenada de las lagunas Amar
gas conchas, y álgas parecidas á las que produce el mar 
Rojo , hélices y penas &c. Esas coríchas ¿ habrán conti
nuado viviendo en dichos lagos después de su entera se
paración del mar Rojo? Es poco probable, porque bajo el 
abrasador cielo de Egipto dichas lagunas debieron secarse 
pronto. Verdad es que, en tiempo de Strabon, y tal vez 
en la época que Herodoto visitaba el Egipto, las lagunas 
Amargas contenían agua, pero era agua dulce que acar
reaba del Nilo el canal de unión de dicha Ría con el mar 
Rojo.
. Una cuestión muy controvertible es la de averiguar 

si en la época en que los hebreos huían del Egipto, bajo 
la custodia de Moisés, formaban las lagunas Amargas to
davía parte del mar Rojo. Esta última hipótesis se con
formaría mejor que la contraria con el texto de los Libros 
Sagrados; pero entonces fuera preciso admitir que desde 
la época de Moisés (14/1 años ántes de Jesu—Cristo) el 
umbral de Suez se habría salido de las aguas.
. En la parte septentrional del lecho de las lagunas 

Amargas, que es ai mismo tiempo la de mavor profundi
dad, encuéntrase un depósito de sal marina'que ha resul
tado de 7in ,50 de espesor en el sondeo núm 10. Reposa so
bre cienos que parecen provenir del Nilo. Esa sal ha sido 
al parecer acarreada por aguas corrientes que la deposi
tarían evaporándose. Vuélvese á encontrar dicha sal en 
el sondeo núm. 9, pero cubierta concuna capa de sulfato 
de cal cristalizada en finísimas agujetas.

Las playas del m ar, como ni tampoco el suelo del Ist
mo, parecen haber sufrido notables cambios desde los 
tiempos más remotos , así q u e , en el golfo que se extien
de ál Sur y al Oeste de Suez, el depósito arenoso difiere 
enteramente de aspecto y dé forma, del que la mar ha 
añadido á la playa , y no puede ser confundido con aquel; 
contiene ademas considerable cantidad de conchas que 
no se encuentran ni por asomo en el depósito del primer 
ribazo. Esas arenas, acarreadas de ese modo por las ma
reas, no tienen en ninguna parte en toda la extensión del 
golfo más de 400 metros de longitud.

La estabilidad de la ribera ha sido mayor aún en ej 
golfo de Peluse. Toda la llanura que rodean las ruinas de 
esa ciudad antigua está formada por los aluviones del 
Nilo; está separada del mar por un lido, ó séase un cor- 
don litoral de arena imposible de confundir con ella. La 
largura de ese lido varía de 80 á 120 metros,—Esa obser
vación se aplica á toda la extensión del cordon litoral que 
borda el lago Menzaleh. De este modo se hallan compro
badas las conclusiones que saca Mr. Elío de Beaumont 
en su Curso de geología práctica relativamente á la esta
bilidad de las playas del Delta.

Por la composición de los terrenos del Istmo de Suez 
tan bien detallados en esa nota de Mr. Reneaud, es segu
ro que las operaciones que hayan de practicarse en toda 
la extensión del trayecto del canal, no presentarán ma
yores dificultades que las que se encuentran en los ter
renos ordinarios para ese género de trabajos.»

Pensaba terminar aqui este opúsculo, pero como no 
se ha agotado la m ateria, me veo obligado á cansar la 
atención del público con otros dos artículos para que el 
trabajo que me he propuesto no quede incompleto.

P e d r o  d e  P rad o  y T o r r e s .

SECCION GENERAL,

BOLETIN RELIGIOSO,
San Cláudio y compañeros mártires.
Cuarenta horas en la iglesia de San Juan de Dios.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COMERCIO.

De ios partes rem itidos por la Administración gene
ral de arb itrios municipales de esta vilia , resulta que 
han entrado en el dia de ayer por las puertas de esta 
capital las cantidades de los artículosque á continuación 
se a x p re sa n :

2,075 fanegas de trigo .
505 a rrobas de h a rin a  de id.

2,600 lib ras de pan cocido.
3,925 a rro b as  de carbón.

99 vacas que componen 35,603 libras de peso'
633 ca rn e ro s  que hacen 14,275 lib ra s .

Loque sehace sa b e r al público para su  inteligencia.
Madrid 29 de Octubre de 1856.=^ El Duque de Ber- 

wick y de Alba.

Sota delosprecios al por mayor y al por menor á que se
expendenen el mercado los artículos que á continua-
cion se expresan :

A rroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de v aca .  f i á 42 4 6 á 18
ídem de carnero ........................  18 á 20
Idem de te rn era ........................  54 84 25 ¿ 42
Tocino ane jo   82 á 88 30 á 32
Jamón  4^0 á 122 42 á 51
Aceite....................... .................... 57 á 59 17 á 18
’ inu..............................................  34 á 40 10 á 16

    • • 16 á 19
Garbanzos...................................  40 á 44 44 á 16
Judías...........................................  24 á 26 á 10
A rroz  26 á 34 10 á 12
Lentejas.......................................  46 á 17 á 8
Carbón  á 8
Jabón................................ .........  28 ( 4 s8 14á*22
Patatas.......................................... 6 á 7 3 á 4

Madrid 29 de Octubre de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a    de 48 Já á 52 % rs . vn.
A lgarrobas...................... de 47 á 48 rs . vn.

Trigo r end i do .  Pr eMo t .

65............  á 72
60  80

104......... 82
123..........  8 3 %
4 91......... 84
241.........  85
213.........  85*4
718.........  86
79........  86 *4

184------  87
210........  87*4
162  88
416......... 89
190........  90

50......... 91

3,006
Nota. Quedan por vender sobre 180 fanegas de trigo.
Madrid 29 de Octubre de 1 856.—El in terventor,José 

Aldaco.

B O L £ A .

Ayer estuvo muy animada. El consolidado se hizo y 
publicó á 40-20, y á última hora quedaba solicitado á este 
precio. La diferida durante bolsa halló dinero á 25-10, y 
una hora después de cerrada á 25-15. La amortizable dé 
primera ha estado ofrecida á 12 y la de segunda á 6-90. 
La deuda oel personal que la cotización oficial presenta 
ofrecida á 14, la vimos buscar á este precio. Las acciones 
de carreteras de Abril de 4,000 continúan ofrecidas á 82- 
75 y las de 2,000 á 85-50; las de Junio á 84-50 y las de 
Agosto á 82. Las acciones del Canal de Isabel II han ha
llado dinero á 106, y las del Banco de España á 123^50.

Cotización del 29  de Octubre de 1856 á las tres déla  
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Tita * os del 3 por 100 consolidado precio pubfica— 
do, 40-20 e.

Idem del 3 por I 00 diferido, id. no publicado, 25-10 d. 
Amortizable de primera, id., 12 p.
ídem de segunda, id., 6-90.
Deuda del personal, id ., 14 p.
Acciones de carreteras al 6 por 1 00 anual.—Emisión 

de 1. de Abril de 1850. Fomentode á 4,000 rs ., id., 82-75 p.
Idem de á 2,000 rs ., id., 85-50 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 84-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id., 82 p.
AccionesdelCanal delsabelT JJeá 1,000rs.,8  por 100 

a m al, id., 106 d.
Idem deí Banco de España, id. 123-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-35.— Paris á 8 dias, 6-24 d 

Plazas del reino.

Daño. B enel.j Daao. B(m f

Albacete . . .  3/8 i Lugo * 3/4
Alicante. . *. . 3/4 Máfaga.....................  3
A lm en a... . . .  3/8 d. Bfurcja. \ j i  p„
Avila  4/2 Orense  1
Badajoz  1/4 Oviedo.....................  3/8
Barcelona. .  . .  3/8 Patencia . . .  1/2 p.
Bilbao  4/4 Pam plona.. 4 p.
Burgos  1/4 p, Pontevedra. 3/4
C á c e r e s .... par. Salamanca.. 4/2
Cádiz......................  3/8 S. Sebastian. 1/4
Castellón...............  ¡Santander. . 3/8 d.
Ciudad-Real 4/2 p. ¡Santiago...............  \ u
C órdoba.... 1/4 ¡S e g o v ia .. . .  par.
Coruña.................  * /¿d .|S ev illa ................... 4/2 d
Cuenca . . . .  3/8 ¡Soria..... 1/4
Gerona..................  ¡Tarragona. .
G ranad a... pard. Teruel....................
Guadalajara 4V2 Toledo  3/4
Huelva  1 p. Valencia.............  4/2 d
Huesca  i Valladolid. . 4/2 d.
*aen.............. 4 P* Vitoria  4/2
León. . *. . .  1/2 p. Zamora . . . .  3/4 p.
Lérida. . , . .  . . ;Zaragoza. . . 4/4 p.
L o g ro ñ o ,,. 3 /4  8 i

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

Paris 29 á las cinco y diez minutos de la tarde.

Bolsa de hoy.— Fondos franceses. — Tres por 106 
66-50.—Cuatro y medio por 100, 91-10.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 38 5/8.—Idem 
diferido, 24.—Amortizable, 6 3/4.

Consolidados, 92 1/4 á  92 3/8.

Amberes 2A de Octubre.—Diferida, 23 3/8,— Interior 
38 1/8 dinero. ’

Amsterdam 21 de Octubre.— Diferida, 23 5/8.—-In
terior, 37 11/16.—Prost, 64.

Lóndres 2 í  de Octubre. — Exterior, 41 3 /4 .—Di
ferida, 24 1/4. — Certificados, 5 1/8. — Pasiva, 5 5 8.

B IB L IO G R A F IA .

“ REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el programa de 
las materias sobre que han de versar los exámenes de in
greso en las clases de Directores y Subdirectores de sec
ción del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

A N UNC IO S PA R TIC U LA R ES.

GUIA DE FORASTEROS.
Se previene á las Corporaciones y establecimientos, 

cuyos Jefes y demas empleados de Real nombramiento se 
incluyan en la Guia de Forasteros, que para la del año 
de 1857 se sirvan pasar notas autorizadas en debida for
ma á la Administración de la Imprenta Nacional, donde 
deberán hallarse precisamente para el 1 de Diciembre 
próxim o; pues al paso que por este medio se consigue 
mayor exactitud, no permite tampoco lo adelantado del 
tiempo que se pidan directamente dichas notas á todos 
los establecimientos ó Corporaciones. 2

EN LA NOCHE DEL 22 AL 23 DEL CORRIENTE HA 
sido robada la iglesia fe  Cobeña, en el partido judicial 
de Alcalá de Henares, habiéndose llevado las alhajas si
guientes:

Un copon 'grande de plata con 25 formas sagradas 
otro id. más pequeño de plata; una caja de plata para lie 
var el Santo Viático; un crucifijo destinado al propio uso 
una hermosa cruz parroquial de plata con un crucifijo 
dorado; dos cálices de plata; dos patenas y dos cuchari
llas de plata ; un plato de vinajeras de p lata; una urna de 
plata que conteníala reliquia de San Cipriano; un in
censario de plata; una crismera de plata; un cetro de 
plata del Santísimo Cristo; otro id. de plata de Nuestra 
Señora del Rosario ; tres id. de plata de la hermandad del 
Santo Cristo del Amparo, y una corona de plata dorada 
de la Purísima Concepción.

Se advierte que los la tro-herejes machacaron las al
hajas con dos piedras ántes de salir del término del 
pueblo.

Se suplica á las personas que tengan noticia de algu
nas de estas alhajas, tengan la bondad de avisar al Se
ñor cura ó al Sr. Alcalde de dicho pueblo, ó mandarlas 
detener por el amor de Dios. 4285

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se saca nuevamente á pública subasta el apro
vechamiento de las leñas que resulten del desbroce del 
cuartel de Navarroldan, en el Real monte de Viñue- 
las, y al efecto se verificará un doble remate el dia 6 de 
Noviembre próximo, y hora de las doce de su mañana, 
en la sección de Contabilidad de la Intendencia general 
de la Real Casa y en la Administración patrimonial del 
Real Sitio del Pardo, en cuyas dos oficinas estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones.

Palacio 24 de Octubre de 1856.—EI Secretario, Valen
tín Goyti.

COMPAÑIA CENTRAL PENINSULAR DE LOS CAMI- 
nos de hierro de Portugal.—La Dirección de la compañía 
Central Peninsular de los caminos de hierro de Portugal, 
en cumplimiento del art. 8.° de los estatutos, previene á 
los portadores de Jas acciones números 1,224 á 4,227; 
1,228 á 1,231 ; 1,570 á 1,574; 1,668 á 1,673; 1,694 , 4,718, 
14.996 á 15,095; 15,496 á 15,545, en atraso á la novena 
prestación, que si no satisfacieren la importancia de la 
dicha prestación en atraso, y el juro de 8 por 400 al 
año, en el plazo de 40 dias desde la fecha del presen
te anuncio, quedan incursos en las penas que impone el 
mismo art. 8.° de los estatutos de la compañía, que es 
como sigue :

«En la falta de pagamento de las entradas en las épo
cas determinadas, los números de las acciones cuyas en
tradas no se hubieren realizado, serán publicados en los 
jornales anteriormente dichos , y los que poseen las refe
ridas acciones que dentro de los 40 dias inmediatos á esta 
publicación no satisfacieren las entradas exigidas, perde
rán por ese pacto el derecho á esas acciones, y cesarán de 
ser socios: estas acciones , asi como las cantidades ya en
tradas, quedarán siendo propiedad de la compañía, sin 
perjuicio de cualquier otro derecho y acción de ella con
tra los accionistas que no pagaren en el plazo marcado 
á sus pretensiones.»

Lisboa 20 de Octubre de 1856—0 secretario, B. Mar 
tin da Silva.

ESPECTACULOS.

T E A T R O  R E A L .—A las ocho y media de la noche —
La Sonnámbula , ópera en tres actos.

T E A T R O  D E L  C IR C O .— A las ocho de la noche.—
Bandera negra , comedia en cuatro actos. — Majas y to
reros, baile nuevo.— Las tramas de Garulla, pieza cómica 
en un acto.

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A .— A las o c h o  de la 
noche.—Sinfonía.— El Sargento Federico.

T E A T R O  F R A N C E S . — A las siete y tres cuartos de 
la noche.—Sinfonía.— Rita l'Espagnole , drama en cuatro 
actos.— La n ia ise , comedia en un acto.

CIRCO D E P A U L . — A las ocho de la noche habrá 
una brillante función, en la cual Madama L a b a r r e r e  se 
presentará rodeada de sus animales feroces, que son: 
un-leon, dos leonas, un oso, una hiena, una p a n te r a  y 
dos pumas.— Ejercicios gimnásticos por lo s  hermanos 
Braquet.—Baile nacional.


